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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y  la R eina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y  las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y  Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE. LA GUERRA,

 REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Guerra , y de acuerdo 

eon el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Fiscal Togado del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina á D. José Gómez Sillero, actual 
Consejero del Consejo Supremo de la Guerra.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho. .

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fmiaclse® «le Caballos* j

              MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.
Excmos. Sres.: Para cumplir lo dispuesto en el art. 1.º 

del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, que da prefe
rencia á los cesantes que disfruten haber pasivo para la pro
visión de las vacantes que. ocurran en los cargos de la car
rera judicial y fiscal, S. el Rpy (Q. D. G.) ha -tenido á 
bien disponed que los que ̂ se-encuentren en tal caso acudan 
á esté Ministerio en él predis oTérriiino de 30 días, acredi
tando aquel extremo con certificación de la Administración 
económica de la provincia donde tengan consignados sus 
haberes; entendiéndose renuncian al derecho preferente 
que les concede el citado Real decreto dé 22 de Octubre'úl- 
timo los que dejen trascurrir el término fijado.

De Real orden Jo digo á VV. EE. para los efectos con
siguientes. Diosi'guarde á YY. EE. muchos años. Ma
drid 27 de; Febrero de 1878.

FERNANDO CALDERON Y GOLLANTES.

Sres. Presidente y Fiscal del Tribunal! Supremo.

m in is t e r io  de f o m e n t o .

REALES ÓRDENES. 
I l mo. Sr.: Visto. el expediente instruido, por el Ayunta
miento de Tardienta, provincia de Huesca; en solicitud de 
una subvención de los fondos del Estado para terminar 
las obras del edificio que con destino á Escuelas públicas 
está construyendo:

Resultando que en dicho expediente se han cumplido 
todas las formalidades que preceptúa la Real orden de 24 
de Julio de 1856, y se justifica que el Municipio es acree
dor al auxilio que pretende por su celo y sacrificios en pro 
de la enseñanza:

Resultando que el presupuesto de las obras asciende 
,á 27.824 pesetas, y el auxilio que solicita es sólo de 6.000, 
cantidad que no llega ai 25 por 100 del importe total del 
mismo:

Resultando que aunque el proyecto formado por el Ar
quitecto provincial tiene buenas condiciones, se observa 
en el plano que los salones de escuela carecen de buenas 
luces, toda vez que en una sala de 10 metros de longitud 
sólo las recibirá por dos ventanas colocadas á los lados 
menores del rectángulo, y es de notar que la mitad de di
chas ventanas caen á un patio:

Considerando que. esta falta puede subsanarse fácil
mente sin introducir alteraciones en el trazado general de; 
las obras;
' S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al 
Ayuntamiento de Tardienta la subvención de 6.000 pese
tas que solicita como auxilio para terminar dichas obras, 
con cargo al cap. 22, art. 4.° del presupuesto vigente de * 
este Ministerio; cuya suma será librada por la Ordenación 
de Pagos á favor del Alcalde cuando justifique su inver
sión en las obras ya ejecutadas con' certificaciones del Di • 
rector facultativo, visadas pom l Gobernador déla provin
cia, quien cuidará de que se introduzca en las salas de las 
Escuelas la mejora de luces necesaria.

De Real orden lo‘ digo 4 Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1878.

C. XGRENO.

Sr. Director general de Instrucción 'publica, Agricultura é 
Industria. y  /

Ilmo. Sr.:'Visto el expediente instruido por el Ayunta
miento de Humanes, provincia de Guadalajara, en solici
tud de auxilio de los fondos del Estado para construir un 
edificio con destino á Escuela pública de niños:

Resultando que en dicho expediente se han cumplido 
todas las formalidades que preceptúan las: disposiciones 
vigentes, y se prueba que el Municipio es acreedor al auxi
lio por su celo y sacrificios en bien de la enseñanza: 

Teniendo en consideración estas circunstancias y la 
importancia del proyecto y presupuesto formado por el 
Arquitecto provincial, así como también la escasez de los 
recursos con que cuenta para llevar á cabo las obras;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), oido el dictámen del Consejo 
de Instrucción pública, y de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección .general, ha tenido á bien conceder al 
Ayuntamiento %de Humanes para el expresado objeto una 
subvención de 3.000 pesetas, con cargo al capítulo 22, ar
tículo Aj  del presupuestó corriente de este Ministerio; cuya 
Cantidad le será librada por la Ordenación de Pagos cuan
do se justifique su inversión dentro del año económico con 
certificaciones del Director facultativo de las obras, visa
das por el Gobernador de la provincia.

De,Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás;efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de: 1878. ,

C.TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos Comerciales y Constelares.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el R e-  

gium exequátur á D. Pedro López, Vicecónsul de Alemania 
en Córdoba; á Mr. James Mure, Cónsul de la Gran Bretaña 
en las islas Baleares con residencia en Palma; á D. José 
Rodríguez y Laguna, Cónsul de Monaco en Málaga, y á 
D. Tomás de Resa y CoIIs, Cónsul general de la República 
del Salvador en Cataluña.

S. M. se ha servido asimismo autorizar para el ejerci
cio de sus respectivos destinos á D. Manuel E. Sarandieta, 
Vicecónsul de Portugal en Cartaya, y á D. Enrique Sán
chez de Mobeilan, Agente consular de Francia en Comillas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RECTIFICACION.

En la circular de este Ministerio, publicada e n  la G a c e t a  
de ayer, página 490, se han cometido las siguientes equivoca
ciones:

En el art. 7.°, donde dice: las aprobadas por decreto de 2 6 
de Mayo de 1874, debe decir: los aprobados....

En el $rt. 8.*, donde dice: con relación al día 3 dd actual, 
debe decir: con relación al dia 10 del actual.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España..
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes , de la una como 
demandante D. Santiago Alvarez, representado por el L i
cenciado D. Luis Treiles, y de la otra como demandada la 
Administración general, y en su nombre mi Fiscal, sobre 
revocación de la Real orden de 27 de Abril de 1876, que 
dejó sin efecto la de 7 de Diciembre de 1875, en virtud de 
la cual se nombró al demandante Agente de Cambios y 
Bolsa de esta plaza :

Vistó:
Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que habiendo solicitado el interesado en 16 de Se

tiembre de 1875 la plaza de- Agente de Cambios y Bolsa, 
vacante por renuncia de D. Francisco Ramos, se instruyó 
él oportuno expediente, y resultando reunidos en el mismo 
los requisitos que exigía la legislación vigente, por Real 
orden de 7 de Diciembre de 1875 se mandó expedir á Don 
Santiago Alvarez el título que solicitaba , y se le expidió 
én efecto por el Ministerio de Fomento con la misma fe
cha de la indicada Real orden:

Que en 29 de Enero de 1876 dirigió D. Santiago Alva
rez una instancia al Ministerio de Fomento, manifestan
do que la Junta sindical no le habia dado posesión de su 
cargo, y pidiendo que se le mandase cumplir con esta 
obligación:

Que remitida la instancia á informe del Gobernador de 
la provincia, se limitó aquella Autoridad por su parte á 
manifestar que durante la instrucción del expediente no se 
presentó oposición alguna, y acompañó originales dos co
municaciones que en 9 y 24 de Marzo le habia dirigido la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios. En la 
primera se expresa que no se habia dado posesión á Don 
Santiago Alvarez, porque habiendo corrido rumores* en 
Bolsa respecto á la persona de este como empleado que ha
bía sido del Banco de España, ofreció el interesado pre
sentar una certificación de lo que resultase de su expe
diente, durante el tiempo que en el mismo sirvió, y no lo 
habia efectuado. Con la segunda, remitió la Junta testimo
nio de una certificación expedida por el Secretario del 
Banco de España, haciendo constar que Alvarez fué sepa
rado de su destino por decreto del Gobernador de aquel 
establecimiento, recaido en expediente gubernativo, en 
virtud de las facultades que le conferia el art. 168 del re
glamento, separación que con arreglo al 169 fué decla
rada absoluta por el Consejo de gobierno; y por último, 
que el Banco no tenia que reclamar cantidad alguna á 
D. Santiago Alvarez. Lá Junta manifestaba que este docu
mento rio era suficiente para el fin que se proponía, toda 
vez que no expresaba las causas de la separación, y con
cluía exponiendo la necesidad de aclarar este punto ántes 
de resolver la instancia del hoy demandante:

Que en vista de estos antecedentes, la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio acordó en 4 de 
Abril, de conformidad con lo propuesto por el Negociado, 
remitir al Gobernador del Banco de España las últimas 
comunicaciones de la Junta siridical dei Colegio de Agen
tes de Cambios, pidiéndole reservadamente copia á Ja letra 
del expediente que en 1864 produjo la separación de Al
varez,.ó que informase con igual reserva en otro caso de 
las causas que motivaron la separación definitiva:

Que el Gobernador "del referido establecimiento de cré
dito, en 8 del propio Abril, contestó en oficio reservado, 
expresando la causa que motivó Ja separación del deman
dante:
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Y que per Real orden de 27 de Abril de 1876, en vista 
del resultado del expediente instruicio con el fin de escla
recer las sospechas que dieron lugar á que la Junta sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa de esta Cor
te aplazase el dar posesión del cargo de Agente áD. Santia- 
p>o Alvarez, se dejó sin electo la Real orden de 7 de .Diciem
bre de 1876, en virtud de la cual fué nombrado:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de
las cuales cípcuece. . i ' j i a a

Que comunicada esta Real orden al interesado en 11 
de Mayo de 1876, presentó demanda á su nombre ante el 
Consejo el Licenciado D. Luis Trelles, en 30 del mismo 
mes, pidiendo que fuera admitida y se revocase la Real 
orden de 27 de Abril de 1876, declarando que debe darse 
al demandante posesión de su cargo con todas las prero- 
gaíivas, fueros y preeminencias que le corresponden:

Que declarada procedente la via contenciosa, y puesto 
de manifiesto el expediente gubernativo, pidió el actor que 
se reclamase del Banco de España el expediente á que se 
referia el oficio reservado; y como este establecimiento 
manifestase que los documentos pedidos eran privados y 
no públicos, y el demandante insistiese en su petición, 
acordó la Sección de lo Contencioso que no habia lugar á 
ello, sin perjuicio de acordar en su dia lo que estimase 
oportuno, según el art. 1*2 del reglamento:

Que el actor amplió la demanda solicitando la revo
cación de la Real orden impugnada, para lo cual se apoya 
en que el cargo de Agente de Bolsa no puede perderse sino 
por sentencia de inhabilitación ó por incurrir en los casos 
previstos de privación de oficio: en que la expedición del 
título constituye un derecho de propiedad, y la Junta sin
dical no puede negar la posesión: en que la Real orden 
de 7 de Diciembre no podia revocarse, fundándose en un 
oficio como el de 8 de Abril, al que no acompañaba el ex
pediente que se decia instruido: en que el Gobernador del 
Banco no pueda hacer calificaciones como las que hizo, y 
en que la Real orden de revocación es nula desde su 
origen:

Q,ue mi Fiscal contestó á la demanda, pidiendo que se 
absolviese de ella á la Administración y se confirmara la 
Real orden impugnada, alegando que la apreciación moral 
que haya podido hacer el Gobierno del hecho imputado al 
demanuante, y de la incapacidad que origina para desem
peñar el cargo de Agente de Bolsa, es de carácter discre
cional, según el espíritu del art. 32, del reglamento de 11 
de Marzo de 1854, dictado para la ejecución de la ley de 
Bolsa; que lo que procede examinar en via contenciosa es 
si ha habido violación de formas; y que no habiendo esta 
existido, no puede revocarse la Real orden impugnada: 

Vista la ley orgánica provisional de la Bolsa de Madrid 
de 8 de Febrero de 1854, en su art. 40, según el cual, para 
la intervención en las negociaciones de Bolsa, habrá en la 
de Madrid Agentes que serán de nombramiento Real: 

Vistos los artículos 41 y 44 de la propia ley, que deter
minan las circunstancias que han de reunir los que aspi
ren á ser nombrados Agentes, y las condiciones que deben 
preceder á la toma de posesión:

Vistas las dos citadas disposiciones en los artículos 32, 
42, 52, 61 y 63, que expresan las causas por las que los 
Agentes ya en ejercicio de sus funciones pueden ser sus
pensos ó separados, así como las medidas que el Gobierno 
puede adoptar respecto de ellos en determinada» circuns
tancias :

Considerando que instruido por el demandante el expe
diente necesario sobre su aptitud legal para obtener el ofi
cio de Agente de Bolsa, se le expidió el nombramiento de 
Real orden en 7 de Diciembre de 1875, el cual se dejó sin 
efecto por otra Real orden, ántes de que el agraciado toma
ra posesión del cargo:

Considerando que si bien el Agente de Bolsa es un Ofi
cial público, y su separación procede por punto general en 
los casos que la ley penal ó la especial del ramo, imponen 
la inhabilitación ó privación de oficio, esta garantía de 
estabilidad sólo puedo obtenerse después que el nombrado 
esté en posesión del cargo y cuando por ello se halle reco
nocido como tal funcionario:

Considerando que ántes de esto es discrecional^en el 
Gobierno nombrar para el desempeño de los cargos de que 
se trata á los interesados que reúnan las condiciones que 
la ley exige, de tal suerte que no por tenerlas y haberlas 
justificado puede alegarse derecho perfecto ai nombra
miento :

Considerando que, esto supuesto, cuando el nombrado 
Agente de Bolsa no ha llegado á posesionarse de su destino, 
y no goza por consiguiente de las condiciones de estabili
dad con que la ley rodea este cargo, es indudable que puede 
el Gobierno dejar sin efecto su nombramiento, toda vez que 
la ley nada establece en contrario; y es siempre lícito al 
Gobierno apreciar con mayor detenimiento las circunstan
cias del aspirante, revisando ó ampliando su expediente 
personal, j  si de este exámen resultara á su juicio que no 
reúne las condiciones necesarias, disponer que no se con
sume ni perfeccione el nombramiento: ^

Considerando que la facultad del Gobierno en tal estado 
de cosas para obrar así no es discutible, pues la autorizan 
los deberes tutelares y protectores que le son propios, sin 
poder ser contrariados por derecho alguno particular, in 
fringido en el caso presente, puesto que los Agentes de 
Bolsa simplemente electos no tienen ninguno perfecto que 
oponer:

Considerando que además no es posible resolver en via 
contenciosa sobre la apreciación hecha por el Gobierno 
respecto del interesado, mayormente cuando se ha decla
rado la ineficacia del nombramiento, previas las formas é 
instrucción de un expediente que es y debe estimarse como 
ampliación ó suplemento del que se inició en conformidad 
á las prescripciones legales, y por el que vienen á retro
traerse las cosas al ser y estado que tenían al hacerse la 
elección:

Y considerando, á mayor abundamiento, que la potes
tad del Gobierno para adoptar las medidas oportunas con 
los Agentes que incurran en faltas graves ó en excesos que, 
sin tener pena legal señalada, pueden perjudicar al decoro 
de la corporación, la reconoce el reglamento de Bolsa en

su art. 32, aun respecto de los que están ya en el ejercicio 
de sus funciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués 
de Alhama, D. Feliciano Perez Zamora, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Blas 
García de Quesada, D, Antonio María Fabié, D. Augusto 
Ámblard, el Conde de Tejada de Valdosera, D. José María 
de Rodenas y D. Antonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
deducida contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 27 de Abril de 1876, la cual en su virtud 
queda firme y subsistente.

- Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.—ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. — Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretarib general dei Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Saia de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 15 de Noviembre de 1877.=Pedro deMadrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama ele ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Barcelona:

«La escampavía Radiante, de esta división, ha aprehendido 
en aguas de Badalona bateo francés Saint Pierre con carga
mento de tabaco.»

Madrid 27 de Febrero de 4’878.=E1 Subsecretario, P. O., 
Elíseo Sanchiz y Basadre.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

Núm. 4 4.
*En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa de Sofala.

Luz de  C h i l u a n e .  Según el Comandante del buque 
francés Duchaffaut, la luz de Chiluane, que es blanca y  
no roja, se enciende en un pescante que corona una 
pequeña garita de hierro, que descansa en un zócalo de 
mampostería encalado.

Luz d e  I n h a m b a n e . La luz de Inhambane no se halla en 
torre alguna; sino que se iza en un asta pegada á la casa 
de los guardas, como á una milla al E. % NE. del cerro 
del Túmulo ó de la Burra,

Cartas números 455, 596 y 604 de la sección I; y 599 de 
la IV.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Gosta NE. de A ustra lia .

A r r e c ife  de C l a r e m o n t . Según el guarda del faro flo
tante de Claremont, entre las islas números VI y  VII, 
derrota interior, hay un arrecife que vela á bajamar, des
de el cual se marcan: la valiza de la isla núm. VII alN. 4 6o 
O.; las rocas Heath al S. 48° O, y  la isla núm. VI al S. 5o, E.

Al S. de dicho arrecife, extendiéndose como una m i
lla al NE., se encuentran varios pequeños arrecifes ais
lados, miéntras que sobre la punta occidental hay un 
manchón semejante con 4,2 metros de agua encima á ba
jam ar.

Dichos arrecifes se hallan fuera de la derrota ordina
ria de los vapores; pero los barcos de vela que vayan 
voltejeando obrarán prudentemente, si se mantienen fue
ra  de la línea que une los cantiles occidentales de los 
arrecifes números VI y  VIL

A r r e c if e  del  P ea r l  H u n t e r . El Capitán d e  la balandra 
Pearl Hunter dice que en la derrota interior ha descu
bierto un arrecife que se tiende siete cables de N. á S., 
desde cuya cabeza septentrional se marcan: el Falso O r- 
ford Ness al N. 2o O., y  los cayos septentrionales de Boy- 
dong al E. 3o S. Sobre el cantil de dicho arrecife se co
gen 4 4 metros de agua, profundidad que disminuye has
ta ser de 8,2 á medida que se va hacia tierra.

Aunque este arrecife se halla fuera de la derrota or
dinaria , no deja de ofrecer peligro á las embarcaciones 
que voltejean.

Las demoras son verdaderas.—-Variación 6o NE. 
en 1877.

Cartas números 456 y 604 de la seeeion J; y 5*2 de la VI.

Costa de Mozambique.
B oy a s  de  I bo . Según comunicación del Gobernador g e 

neral de Mozambique, se han colocado dos boyas en el 
puerto de Ibo: una en la parte septentrional de la restin
ga de la Mujaca, enfrente del faro; y  otra al N. de la 
restinga que sale de la fortaleza de San Juan.

Las embarcaciones que desde el S. vayan en de— j 
manda del puerto deben pasar á media milla al N. de la |

boya de la Mujaca; navegar al O. verdadero hasta ayistar 
la segunda boya; y  siguiendo después una línea parale la  
á la que une ambas boyas entrarán en el puerto, en el 
cual darán fondo donde mejor les cuadre.

Las embarcaciones que vayan desde elN . deben dar 
resguarda, guiándose por las cartas, á la isla de Materno 
y  á su isléo, así como á la restinga que sale al fí. de la 
corona ó bajo de San Gonzalo; luego navegarán con proa 
á la boya de la Mujaca hasta llegar á media milla de 
ella; y  después seguirán las indicaciones anteriores.

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 599 de la IV.

Costa O. de Australia.
B o y a s  de O w e n . Según anuncio del Capitán de puerto 

de Freemantle, rio de los Cisnes, en el fondeadero de 
Owen, inmediato á aquel puerto, se han colocado las dos 
boyas siguientes:

Una roja sobre el veri! occidental de las piedras de ¡a 
Empress, cuya mínima profundidad es de 2,7 metros; y  
otra blanca, á media milla al S. 47° O. de la anterior, en 
un pequeño arrecife de coral, situado sobre la punta 
oriental del Middle Ground, y cuya profundidad mínima 
es de 4,2 metros.

Las demoras son verdaderas. — Variación 6o NO. 
en 4 8 7 7 .

Cartas números 457 y .596 de la sección I; y 586 ele la VI* 
Madrid 4 5  de Febrero de 4 8 7 8 . = F ranciscq C h a c ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 28 del comente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos^ los créditos 
que figuran en la relación del décimo grupo, primera cuarta 
parte, con los números 53 al 67 de sorteo, que comprenden los 
números 56, 27, 76, 39, 63, 31, 37,1, 26,10, 49, 61, 43, 22 y 48 
de presentación.

Madrid 27 de Febrero de 4878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección d e l  Tesoro público y  Ordenación general 
de Pegos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día * de Marzo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las Cla
ses activas y de una al Clero y Clases pasivas que perciben sus 
haberes y asignaciones por la Tesorería Central y las Admi
nistraciones económicas de las provincias; en la inteligencia 
de que en esta Corte, de acuerdo con el Banco de España, será 
satisfecha por mitad en oro y plata.

Madrid 27 de Febrero de 4878.=Magaz.

Dirección general de Aduanas.
Vista la instancia elevada á esta Dirección general por Don 

Juan Conejero, Oficial segundo de esa Aduana, solicitando 
rectificación de la edad con que figura en el escalafón publi
cado en la G a c e t a  del 42 de Enero pasado; considerando que 
se ha padecido un error en la asignación de la edad del recla
mante, toda vez que figura con 65 años, 7 meses y 45 dias, 
siendo así que nació en 46 de Mayo de 4845, y por consiguiente 
contaba en 34 de Diciembre pasado 62 años, 7 meses y 45 dias, 
esta Dirección general ha acordado hacer la oportuna rectifica
ción en el sentido indicado. *

Madrid 46 de Febrero de 1878.=E1 Director general, Ca- 
vero.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 2 de Marzo próximo, de once 
de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses de renta perpétua interior, vencimiento de 4.° de 
Enero último, cuya numeración es la siguiente:

de órdenpor Numeración Numeración de las facturas
que han sido que por decenas
extraídas las de las bolas. , . , ,bolas. comprende cada bola.

371 101 4.004 al 1.040
372 452 4.541 1.520
373 366 3.654 3.660
374 203 2.024 2.030

Madrid 27 de Febrero de!878.=El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.® B.°—El Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden fecha 12 del corriente se autoriza al Ayun

tamiento de Guadalajara para celebrar una rifa mensual-de 
Beneficencia con aplicación de sus productos al sostenimiento 
del Asilo municipal de mendicidad de aquella población, pré- 
vio pago del impuesto correspondiente á la Hacienda, y con 
sujeción, en cuanto á los procedimientos de «dichas rifas, á lo 
que determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. #
Madrid 87 de Febrero de 1878.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 4 del próximo Marzo, de 
diez á dos de la ta rde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 4874, factura núm. 448 de señalamiento. _

Segundo semestre de 4874, factura núm. 546 de senala-

m Primer semestre de 4875, factura núm. 548 de señala
miento. ,nft . .

Segundo semestre de 4875, factura núm. 48o ue señala
miento.
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P rim er sem estre de 1876, fac tu ra  núm . 465 de señ a la 
m iento.

In tereses de resguardos no depositados, segundo sem estre  
de 1873, fac tu ra  núm . £.434 de señalam iento.

P rim er sem estre de 1874, fac tu ra  núm . £.369 de señ a la 
m iento.

Segundo sem estre de 1874, fac tu ra  núm . £.003 de señala
m iento.

P rim er sem estre de 1875, fac tu ra  núm . 1.958 de señ a la 
m iento.

Segundo sem estre de 1875, fac tu ra  núm . 1.815 de señala
m iento.

P rim er sem estre de 1876, fac tu ras  núm eros 1.7£1 y 1.7££ 
de señalam iento.

Segundo sem estre de 1876, fac tu ras núm eros 1.493 y 1.494 
de señalam iento .

P rim er sem estre de 1877, fac tu ras núm eros 1.337 al 1.34£ 
de señalam iento.

Segundo sem estre de 1877, fac tu ras  núm eros 951 al 994 de 
señalam iento. ■ .

R esguardos am ortizados, sorteo de 30 de Jun io  de 1873, 
fac tu ra  núm . 536 de señalam iento .

Sorteo de 30 de Junio  de 1877, fac tu ras núm eros 464 y 465 
de señalam iento.

M adrid £7 de Febrero  de 1878. ~ E 1  D irector general, Carlos 
G ro tta .

C om isión  de E v a lu a c ió n  de la  r iq u e z a  te r r ito r ia l
de M adrid.

E ncargada esta  oficina por R eal orden de 4 de E nero  ú lt i
m o de fac ilita r al público las cédulas personales que an tes  se 
daban en las A lcaldías de los d is tr i to s , se han  establecido dos 
despachos, uno en el local que ocupa la  m ism a, calle de las 
H ileras, núm . 4, y  otro én la A dm inistración  económ ica, calle 
de San B ernardo, núm . 18.
> Lo que se anunc ia  p ara  conocim iento de las personas que 

deben proveerse de dichos docum entos.
M adrid £3 de Febrero de 1878.=E1 Presiden te , R am ón  G ar

cía Arroniz. —1

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s , 
C o m e rc io  y  M in a s .

E n  v irtu d  de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el dia £5 del próxim o m es de Mayo, 
á la  u na  de su  tarde, p a ra  la  adjudicación en pública su b as ta  
de la  concesión del canal de riego, fuerza m otriz  y abasteci
m iento, derivado de los rios Oastri'l y  G uardal de la F uen te  de 
Ju an  R uiz y del arroyo R aigadas, que se denom ina de B u jé- 
ja r , en la  provincia de G ranada, bajo la  base de la  tasación del 
proyecto, que asciende á la  can tidad  de 449.£87 pesetas 48 
céntim os.

L a  subasta  se celebrará  en los té rm inos prevenidos por la  
in s trucc ión  de 48 de Marzo de 485£, en M adrid an te  la  D irec
ción genéral de Obras públicas, s ituada  en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y  en G ranada an te  el G obernador de 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de m anifiesto , p a ra  
conocim iento tí el publico, el proyecto y condiciones bajo las 
cuales ha de otorgarse  la  concesión.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente a l ad jun to  modolo, y la  can tidad  que h a  
de consignarse p reviam ente cómo g a ra n tía  p a ra  to rnar p arte  
en esta  subasta  será de 54.800 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la D euda pública, con arreglo  á lo dispuesto por el 
R ea l decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acom pañarse á 
cada  pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la  referida instrucción .

E n el caso de . que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les se celebrará, ún icam ente en tre  sus autores, una  segunda 
licitación ab ie rta  en los térm inos prescritos por la c itada in s 
trucción; siendo la p rim era  m ejora por lo m énos de 4.000 pe
setas, quedando las dem ás 4 v o lun tad  de los licitadores, siena'  
pre que no bajen de 400 pesetas.

Madrid. 6 de Febrero  ele 4878.—E l D irector general, E steban  
G arrido ,

Modelo de proposición.
• D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 6 de Febrero ú ltim o, y de las condiciones y  req u isi
tos que se exigen p ara  la  adjudicación en pública subasta  de la  
concesión del canal de riego, fuerza m otriz  y  abastecim iento  
derivado de los rios C asíril y G uardal de la  F u en te  de Ju an  
R u iz  y del arroyo R aigadas, que se denom ina de B ujéjar, en la  
provincia de G ranada, se com prom ete á tom ar á. su  cargo la  
referida  concesión, con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga., adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  de
sechada toda propuesta en que no se exprese de te rm in ad a
m ente la can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por 
la  que se com prom ete el proponente á ad q u irir la  concesión.)

(Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in i s t r a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a  
d e  B ú r g o s .

D. Pedro O rtega , Jefe de In te rv en c ió n , funcionando como 
Jefe-de esta  A dm inistración  económ ica.

Por el y* .en te  cito, llam o y emplazo é/D. Sim ón Gil, cuyo 
paraca re  -. i m o a , rem iten te  y consignatario  ele los tabacos 
y  abarres m >j , aprehendidas por la fuerza de carab ineros do 
la C o irm J  1 Y » de esta provincia en M iranda de fíb ro  el d ia  
£5 de FcimV'.' (¡el ano próxim o pasado, p ara  que com parezca 
en mi des] <• / á exponer sus descargos an te  la  Ju n ta  adm i
n is tra tiv a  mórbida, para  el dia £8 da Marzo próxim o, ó en o ír o 
caso^lc r a ru ñ  el perjuicio á que hoya Jugar.

Diurnos £5 de Febrero de 4878.=Pedro  Ortega.

A d m i n i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  S a la m a n c a .

H allándose adeudando á la  H acienda D. M anuel Sen M a rtin , 
vecino^que fu ó de Z am ora, la  sum a de 359 pesetas 40 céntim os, 
con m as los in tereses tío dem ora por las anualidades vencidas 
ae un censo im puesto sobre dos casas sitas en esta cap ita l y  
su cadencie Traviesa, núm eros £ y 4; é ignorándose en la  a c -  
inanuau  el^paradero de dicho in te re sad o , se le cita por medio 
ue o?' e periódico oí!mal a fin de que se p resen te  en el térm ino

de 39 d ias , contados desde la  publicación de este anuncio  , á 
sa tisfacer la  expresada c a n tid a d ; pues de lo con trario  se in 
cau ta rá  esta . A dm inistración de las fincas objeto de la  h i
poteca.

Salam anca £6 de F ebrero  d e4 8 7 8 .= E l Jefe económico, José 
E scobar.

Adm in is tr a c io n  C entral de C orreos.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta  de franqueo e dia  26 de Febrero .
N úm . 505 A nton ia  B ravo.—H errera  de P isuerga.

506 A polinar Z úñiga.—Sigüenza.
507 A ntonio González.—Gara-baña.
508 Alfonso G. del R ey.—Santianes.
509 A ntonia G uerrero.—Oigales.
540 C irilo M ontero.—P. Im agro.
544 Diego G. O rtiz.—A lm endraiejo .
5 i£  E ugenio Polanco.—Cañaveras.
543 F ernando  V illabeyran .—Vega de Rivadeo.
544 G uillerm o Cuervo.—Valencia.
545 H ijos de Jaim e López.—Talavera.
546 Joaquín  L inares.—Alvanchez.
547 Ju an  Moneada.—Segovia.
548 José García Obregcn.—Sevilla.
549 José P rieto.—Alcalá de H enares, 

t 5£0 ’ Marqués de San Miguel.—Barcelona.
5£4 M. H errera .—San Sebastian.
5££ Miguel Gfonzaiez.—L a Solana.
5£3 P residente de la A udiencia.—Coruña.
5£4 Patric io  Calderón.—H um anes.
5£5 P ascual Zozaya.— Málaga.
5£6 Rosexido M artínez.—San Miguel dei Bena.
5£7 R afaela  L una.—A lm endraiejo.
5£8 R ita  del Castillo.—Málaga.
5£9 R afael López.—Córdoba.
530 R oberto G arcía Español.—Sevilla.
534 S atu rn ino  M artin .—Guijosa.
53£ Sebastian  de León.—O arabanchei Alto,
533 T eresa O rtega.—Estepona.
534 V alen tín  Cid.—Orense.
535 Zoilo C aballero.—P era lta .

M adrid £7 de Febrero  de 4878.—E1 A dm in istrado r, M artin
Botella.

In te n d e n c ia  m ilita r  d e C astilla  la  V ieja .
E l In tenden te  m ilita r de C astilla la  V ieja hace saber que 

no habiendo tenido efecto la  p rim era  subasta  in ten tad a  p a ra  
c o n tra ta r  á precios fijos él sum in istro  de acuartelam iento , 
a lum brado  y com bustible á las tropas y caballos del E jérc ito  
y  G uardia civil estantes y tran seún tes  en la ciudad de Zam ora 
por el térm ino de dos años, á con tar desde 4 .° 'de A bril p ró x i-  
mo*á fin de Marzo de 4880, se convoca á una  segunda pública  
y sim ultánea  licitación, que ten d rá  lugar en esta In tendencia  
y  en la  referida C om isaría á la  una de" la tarde del 48 de Marzo 
próxim o, con arreglo al pliego de condiciones que se halla  de 
m anifiesto en la  Secretaría  de esta  In tendencia  y  C om isaría de 
G uerra  de Zam ora, y  según previene el R eal decreto de con tra 
tación de £7 de Febrero  de 485£ é in s trucción  de 3 de Jun io  
siguiente, y  m ediante proposiciones en pliegos cerrados, a rre 
gladas ai-fo rm ulario  que con dicho pliego de condiciones es
ta rá  de m anifiesto en dichas dependencias.

V alladolid £6 de Febrero  de í87 8 .= F ran c isco  L. Baero.

ADMINISTRACION M U NIC IPAL.

A lca ld ía  de B o ro x , p r o v in c ia  de T o led o .
Por renuncia  del que la venía desem peñando , se ha lla  va

cante la  plaza de M édico-Cirujano ti tu la r  de dicho pueblo de 
Borox, dotada con 750 pesetas anuales, pagadas por tr im estre s  
vencidos del presupuesto m unicipal por la  asistencia  de 450 fa 
m ilias pobres, quedando en libertad  el Facu lta tivo  de ce leb rar 
contractos particu la res con los demás vecinos. Es pueblo de 40£ 
vecinos, d is ta  dos leguas de A ranjuez y o tras dos de Illes'cas. 
Los asp iran tes rem itirán  sus solicitudes al P residen te  del 
A yuntam iento  en térm ino de 15'dias desde el presente.

• Borox £5 de Febrero de 4878.— El A lcalde, Rufino H erbas.
X—4193

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de V il l a m a rtin .
E ncontrándose vacan te  la  plaza de Secretario  de este Ay un- • 

tam iento , dotada con £.4£o pesetas anuales, se anuncia  al pú 
blico para  que los que deseen obtenerla presentera sus solici
tudes en la Secretaría  del m ism o en el térm ino  de 89 dias, 
contados desde el en que aparezca im orto  el anuncio en el 
B oletín  oficial de esta provincia y  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para  la com ún in teligencia se publica y fija el presente 
en V illam arlin  á £ i de Febrero  de 4878.=A ntonio  B en itez .=  
P o r su m andado , A ntonio  Jugo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS T ER R IT O R IA L E S .
M a d r i d .

«Sentencia núm. 44. —En la villa y Corte de Madrid, á £ í  de 
Enero  de 4878, en los autos civiles ordinarios que proceden

t e s  del Juzgado de p r im era  ins tancia  del d is tri to  del Hospicio 
de esta capital ante Nos h an  pendido y penden á virtud de 
apelación, seguidos entre  partes ,  de la una  el Fiscal do S. M., 
en representación do los intereses tícl Estado, d a n  and ante  y 
ap e la n te , 'y  de la o tra  les esftados del T r ib u n a l , por la no 
comparecencia del Ayuntamiento,: de la vil la de C anil las ,  de
m an dad o  y apelado, sobre que se declaren bienes mostrencos, 
y en tal concepto se adjudiquen al Estado 448 fanegas y m e
dia de terreno que como de Propios d is fru taba dicha Corpo
ración :

Aceptando los hechos relacionados en los resultandos de 
la sentencia apelada que en £7 de Junio del año próximo p a 
sado dictó el Juez de pr im era  ins U ncía  del dis tri to  del Hospi
cio de esta, Corte:

Resultando además que notificada la indicada sentencia en 
tiempo, se interpuso de ella apelación por el P rom otor fiscal del 
Juzgado, solamente en cuanto en ella so hacía expresa declara

ción de costas de oficio; y  ad m itida  librem ente y en am bos 
efectos, se rem itieron  los autos o rig ina les  á esta Superioridad, 
donde se ha  sustanciado la  alzada con arreglo  á derecho; ha-* 
biéndose entendido las d iligencias con los estrados del T ribu 
nal por no haber com parecido el dem andado:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio Carrasco:
C onsiderando que la sen tencia  apelada lo h a  sido única

m ente en lo relativo  á las c o s ta s , y por lo tan to  sólo de dicho 
extrem o puede conocer la  Sala:

Considerando que no habiéndose allanado desde luego el 
A yuntam ien to  de C anillas á la dem anda , y sostenido por el 
contrario , al ser emplazado, que las tie rra s  en cuestión perte
necían  á los P rop ios, ha obligado al E stado eon su rebeldía á  
seguir un  pleito por todos sus trá m ite s , ocasionando con su 
m ala  fé gastos innecesarios, de que debe ser responsable;

F allam os que revocando, como revocamos, la referida sen
tencia  apelada , en la p arte  que lo h a  sido, debemos condenar 
y  condenam os al A yun tam ien to  de la v illa  de Canillas al pago 
de todas las costas, tan to  de la p rim era  como de la segunda 
in stancia .

A sí por esta n u estra  sen tenc ia , que adem ás de notificarse 
en estrados se pub licará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la p rov inc ia , lo p ro nunc iam os, m andam os y  firm a- 
m os.= José  R odríguez C a le ro .= Ignac io  C arrasco .= R afae l A l
cázar y  Ram os.

P ub licac ión .= L eida  y publicada fué la  séntcncia an te r io r 
por el Sr. D. Ig nac io  C arrasco, M agistrado Ponente que ha  sido 
en estos autos , celebrando audiencia pública la Sala p rim era  
de lo civil de este superior T rib u n a l en M adrid á £4 de E nero  
de 4878, de que certifico .^L icenciado  Trifino Gamazo.

E s copia conforme á su o rig in a l, á que me rem ito , y  de 
que certifico yo el in f ra sc r ito  R ela to r 'Secretario.

Y para  que conste y u n ir  al rollo de su razón, pongo la pre
sente, que firmo en M adrid á ££ de E nero  de 4878.=V.° IJA-- 
P r id a .= P . S., L icenciado Joaqu ín  B uitrago.

E s  copia conform e á su o rig in a l, á que me rem ito, y de que 
certifico yo el in fra sc rito  R e la to r Secretario.»

Y p ara  que conste, y  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

extiendo la  presente, que firmo en' M adrid á 49 de Febrero  
de 4878.=L icenciado T rifino  Gamazo. —P

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d .
V icaría eclesiástica de M adrid y su partido .— Por el p re 

sente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Teniente V icario ecle
siástico, Juez o rd inario  de esta heroica villa  de M adrid y su 
partido, se cita, llam a y em plaza á José R odríguez Alvarcz, n a 
tu ra l de M adrid, cuyo paradero  se ignora, para  que en el té r 
m ino de 45 d ias , contados desde la  inserción do este anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezca en este T ribunal y ofi
cio del in fra sc rito  N otario , calle do la  P a sa , núm . 3, á p re s ta r  
una  declaración en el expediente que se sigue para  la enm ien
da de la  p a rtid a  de bautism o del n iño  M illan M anuel R o d rí
guez; apercibido de que de no hacerlo  se dará  al expediente el 
curso que corresponda.

M adrid 48 de F ebrero  de 4 8 7 8 .= Ju an  Moreno. X —4196

JUZGADOS M ILITARES.
S e v i l l a .

D. Pascual Sánchez L u c e ro , Alférez fiscal del p rim er b a ta 
llón del regim iento  in fan te r ía  de Soria, núm . 9.

Habiéndose excedido de tiem po en la licencia, que por dii- 
ferm o d isfru taba  el soldado de ha tercera  com pañía del expre
sado batallón  y regim iento  M ariano Ancbcdo Mata, la  cual te r 
m inó en 44 de Marzo del año p a sa d o , le estoy sum ariando  por 
el expresado.delito .

U sando de las facultados que para  estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jé rc ito , por el presento 
cito, llam o y emplazo por segunda vez al expresado soldado, 
dándole £0 dias de térm ino, á con tar desde la publicación de 
este edicto, señalándole la g u ard ia  de prevención del cu a rte l 
del C arm en de esta  capital, donde deberá p resen ta rse  á dar 
sus descargos; y de no verificarlo  se segu irá  la  causa y sen 
tenc ia rá  en rebeld ía. ;

Sevilla 47 de Febrero de 18 78 .= ? :iseua l Sánchez.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA.Almería.

D. M ariano M artínez C arrasco, Juez de p rim era  instancia  
de esta  ciudad y su partido  por S. M.

P or el presente se c i t a , llam a y emplaza á José  * A ndrés 
A randc!, v ig ilan te  que fué de ésta c iu d ad , y cuyas dem ás c ir
cunstancias se ignoran  , para  que dentro  del térm ino de 45 
d ias , á co n ta r desde la inserción de esto edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca en as te  Juzgado y p o n a  actuación  del 
qu e  refrenda á p restar declaración en la causa que in s tru y o  
contra  A lejandro Gornez González sobre d isparo de a rm a  de
niego á su esposa M aría Fernandez  M artin ; apercibido que si 
deja tra sc u rr ir  dicho térm ino  sin  com parecer le p a ra rá  el p e r
ju icio  que haya lugar.

Dado en A lm ería á  9 do Febrero  de 4878 .= M arlano  M artí
nez C arrasco.—Por m andado de S. S., F ran c isco  Gómez.

A v i l a .
D. B uenaven tu ra  Y usta  y O rtiz , Juez  de p rim era instancia  

de A vila y su partido .
Por la presente req u is ito ria  se c ita , llam a y emplaza á Va

len tín  P ascua l Gordo, vecino de A ldeav ie ja , cuyo paradero  sé 
ig n o ra , p a ra  que en el té rm ino  de 40 d ias , á contar-desde la  
ú ltim a  inserc ión  de la p resen te  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín■ oficial do esta p rov incia , s e  presente en este Juzgado 
ó m anifieste su paradero  con el objeto de que rin d a  d ec la ra -
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clon en la causa que se sigue con m otivo de la  co rta  de m a
deras ha lladas en propiedad de dicho sujeto ; pues tra scu rrid c  
dicho térm ino  s in  verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que hayc 
lugar.

A vila  23 d.3 Febrero de 18 7 8 .= B u enav en tu ra  Yusta.==Poi
m andado de S. S., Juan  R . G utiérrez.

C á d i z . -  S a n t a  C r u z .
D. E nrique R u iz  Crespo, Jaez de p rim era  in s tan c ia  del d is 

tr ito  de S an ta  Cruz de esta  capital.
En v ir tu d  del p resen te  m i segundo edicto cito, llam o y em 

plazo á los herederos de Doña M aría de la Concepción V íctor, 
para  que en el térm ino  de 30 d ia s , contados desde la  in ser
ción del p resen te  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este 
Juzgado por la E sc rib an ía  del in fra sc rito , por si ó por medio 
de P ro cu rado r con poder b a stan te , á u sa r  del derecho de que 
se crean asis tidos en los au tos sobre desvinpulacion de la ca
pe llan ía  fun d ad a  por Doña M argarita  Márquez; bajo apercibi
m ien to  que de no verificarlo  se les declarará  dccaidos de sus 
derechos, y d e s ie rta  su dem anda, sin m ás c itarles ni em p la
zar] es.

Cádiz 13 de Febrero  de 1 8 7 8 .= E n riqu e  R uiz.—A lejandró  
de Gorrity. —P

I). A lejandro de G orrity  Montero, E scribano  y Secre tario  del 
Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de S an ta  Cruz de 
esta capital.

Doy ib que en les au tos que penden  por an te  m í sobre des
vincula cion de la capellan ía  fund ada por Doña F elipa S op ra- 
n is y D o g u in , lia recaido el siguien te

«Auto.—E n  la ciudad de C ádiz, á 13 de Febrero  de 1878, el 
Sr. D. E nrique R uiz Crespo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is
tr ito  de S an ta  Cruz de ella; habiendo visto estos au to s; y

R esu ltando  que incoados los m ism os á  in stanc ia  de Doña 
M aría de la Concepción V íctor sobre desvinculacion cíela ca
pe llan ía  fundada por Doña F elip a  Sopranis y B ogu in , y  h a 
biéndose personado ostentando derecho D. Ju an  R u iz , se le 
tuvo por p a rte  en au tos, quedando para lizado  el curso de los 
m ism os por no en tab larse  acción a lg u n a  por los opositores:

R esu ltando  que llam ados estos por prim eros y  segundos 
ed ictos, bajo apercib im iento  de declararlos decaídos de sus 
derechos, y no habiendo com parecido, se ha  solicitado por el 
Sr. P rom otor fiscal se les declare incursos en dicho apercib i
m iento  ; y

C onsiderando que ta l p retensión  es procedente, m ed ian te  á 
que no deben perjud icarse  los in te reses de terceras personas 
por el abandono que de sus derechos hacen los actores;

fe. S. por an te m í el E scribano dijo que debia d eclarar y  d e - 
cloraba á D. Ju an  R uiz y á los herederos de Doña M aría de la  
Concepción V íctor decaídos del derecho que pu d ie ran  ten er á 
los bienes dotación de la capellan ía  fu n d ad a  por Doña F e lip a  
S opranis y Doguin; m andando en su consecuencia se notifique 
esto au to  en ios estrados del Juzgado, y se pub lique por m edio 
de edictos en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta 
provincia; y todo verificado vuelvan estos au tos al Sr. P rom o
tor fiscal.

Asi lo proveyó, m ando y firm a dicho Sr. Ju ez , doy í é .=  
Enarque R u iz  Crespo.—A lejandro  de G orrity .»  ,

Eí. auto in serto  está  conform e con su o rig in a l en los de su 
referencia, á que m e rem ito .

Y  cum pliendo con lo m andado, pongo el p resen te , que fir
mo cu Cádiz á 18 ele F eb rero  do i 873.—A lejand.ro de G orrity»

P
C ó r d o b a . -  D e r e c h a .

D. José Gonzalos P e re z , Juez, de p rim era  in s tan c ia  del d is 
trito  do m Derecha de esta ciudad y su  partido .

E n  v irtu d  del p resen te  se c ita ,  llam a y  em plaza por té r 
m ino de -13 dias á lo s  p a rien tes  del finado Ju an  R oldan, vecino 
que fué do esta  c iu d ad , y sirv ien te  de F ranc isco  León P a tiñ o , 
que falleció el 23 de D iciem bre ú lt im o , p a ra  que se p resen ten  
en este Juzgado á en terarse  de la  causa que se in s tru y e  sobre 
su m uerto  n a tu ra l y ofrecérsela por si quieren m ostrase p a rte  
eu ella; en la  in te ligenc ia  do quo 'pasado dicho térm ino  sin p re 
servarse  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado on Córdoba á 18 do Febrero  de i8 7 8 .~ Jo sé  González 
P ez c ;z~ E l ac tuario , A n ton io  llav e  del Castillo.

C h a n t a d a .
: Francaseo de A g u irre  , Juez en com isión del p a rtido  de 

i 'h aa tad a .
Cognada voz b o g o  público  quo F ern an do  López T abeada, 

vecino que fue ael lu g a r de V lia  boa ele Rulos, co rrespondiente 
á la parroqu ia  de San Salvador de V illa n je , de este partido , 
falleció s i n  te s ta r  en su dom icilio en 30 de Setiem bre de 186b; 
y  segunda voz tam bién- llam o á los que se consideren con de
recho á heredarle , á fin do que se p resen ten  á deducirlo  en el 
1111010 abintestado pendien te en esto Juzgado den tro  del té rm i
no de 20 d ias, contados desde la inserción  de es lo edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ; ten iendo entendido que h a sta  ahora  sólo se 
presentó a reclam ar dicho derecho Cantos López, que dice ser 
h ijo  del petrucio.

im an tad a  20 do F eb re ro  de 1878.= F ra n c isc o  de A g u ir re .=  
u e  orden de S. b., Lorenzo Vázquez Vela.Granollera. —p.

u . A n tonio  i- Donaire y Rodríguez, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de ía  p resenm  v illa  y su partido  , en la provincia de B a r
celona.

Por el presento so cita , llam a y em plaza á D. Lorenzo F o rns  
y Uyá, soltero, n a tu ra l  y vecino de esta  villa, p u raq u e  den tro  
del térm ino de nueve d ias so p resen te  en este Juzgado y E sc ri
b an ía  del suscrito  ac tuario  p a ra  recib ir la citación y em pla-

i zum iento correspondiente á la dem anda de te rce ría  p resen tad a  
por su herm ano D. M iguel, en m érito  de los au tos ejecutivos 
prom ovidos por D. Pedro B a rb an y  co n tra  el expresado D. L o
renzo y su padre D. José F o rn s y F ábreggs, así-com o todas las 
dem ás notificaciones y  citaciones que se h a llan  pendien tes, 
tan to  en el ram o princip al como en los separados y sus inc i
dencias; apercibido de que se le señ a la rán  los estrados del Ju z 
gado p a ra  todas las pendien tes en el d í a , como las sucesivas, 
en n ad a  obstan te su au sencia , y parándole  el perju icio  ¡que en 
derecho h ay a  lugar.

Dado en G ranoliers á 10 de F eb rero  de 1878 .= A ntonio  
P u ig n a ire .= E i E scribano actuario , A ntonio de Suyrera .

—P
H í j a r .

D. A ndrés Perez y Val, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la v illa  
de I l í ja r  y su partido .

P o r la presen te  req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á F r a n 
cisco Jim énez y G avarre, soltero, de 13 años de ed ad , de oficio 
g itano, y un  h e rm an ito  suyo, m ás pequeño, vecinos de C aste l-  
nou, y cuyo paradero  se ig n o ra , p a ra  que en el té rm in o  de 10 
dias com parezcan en este Juzgado al objeto de se r ex am in ad os 
como presun to s au tores del h u rto  de cu atro  haces de alfa lfa  
en la causa que al efecto in struyo ; bajo ap ercib im ien to  de que 
si no lo verifican dentro  del expresado té rm in o , que em pezará 
á contarse  desdeña inserción de la  p resen te  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta prov incia , les p a ra rá  el p e rju i
cio que hay a  lugar.

Dada en K íja r á 2b de Febrero  de lo 7 8 .= A n d ré s  P erez. =  
P o r m andado de S. S., O rispin B requ era .

I n f ie s to .
E l Doctor D. M anuel F ernandez L aá red a , Juez.de p r im e ra  

in s tanc ia  de la  v illa  y p a rtid o  de Xnfiesto.
* P or la  p resen te  req u is ito r ia  c i to , llam o y  em plazo á Don 

B aldom ero V elasco, residen te  en el pueblo de N ava, C obrador 
que fué do las contribuciones de dicho pueblo, C abranes y  S a -  
riego , ausen te de ignorado p a ra d e ro , aunque se presum e se 
ha lle  en M adrid, pa ra  que al térm ino  de ib  dias, á  co n ta r des
de el en que tenga lu ga r la publicación de esta re q u is ito r ia  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en este Juzgado á respond er 
de los cargos que co n tra  él re su lta n  en la  causa  que se le in s 
tru ye  sobre estafa; que de no hacerlo  se rá  declarado rebelde y  
le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r  con arreg lo  á la ley de 
E n ju iciam ien to  c rim in a l. - - '

Al m ism o tiem po ruego  y encargo á todas las  A u toridades 
y  agentes de policía ju d ic ia l procedan á la  detención del V e- 
lasco y  rem isión  en su  caso á este Juzgado con las seguridades 
debidas; pues así lo tengo m andado  en au to  del d ia  de ayer 
en d icha causa.

D ada en la  v illa  del Infiesto  á 20 de F eb rero  de 4878.=M a- 
nuel F . L adre d a .= P o r  m andado  de .S . S . , G abriel Ortiz.

J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s .
D. B artolom é G utiérrez y G a rc ía , Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta  ciudad y su partido .
P or la  p resen te  req u is ito ria  y térm ino  de Ib  dias se cita, 

llam a y em plaza á Polonio V ersea, cuya n a tu ra le z a  y  dem ás c ir
cu nstan cias  se ig n o ran , como asim ism o su p a ra d e ro , g u a rd ia  
civil que fué y se ha llaba  de p u n to  en el puesto  ble la  v illa  de 
B ar car r  ota el 29 de N oviem bre de 1871, p a ra  que com parezca 
an te  este Juzgado con el fin ds que preste  declaración  en el 
expediento sobre ejecución de sen tencia  del procesado M anuel 
B orrego Méndez en causa que se le siguió por a ten tado  co n tra  
la  A utoridad; y p a ra  que ten ga efecto su  llam am ien to , hé d is
puesto por p rovidencia de este dia su  p u b licac ió n ; apercib ido  
que si no com parece le p a ra rá  61 perju ic io  que h ay a  lug a r.

D ada en. la ciudad de Jerez de los Caballeros á  11 do F e 
brero de 1878.==Bartolomé G u tie r re z .= E l a c tu a rio , E m ilian o  , 
Suarez.

L o g r o ñ o .
Do L uis  López Angulo, Caballero C om endador de núm ero  

de la  Orden dq Isabel la Católica, y Juez de p rim era  in s tan c ia
• de es ta  ciudad de Logroño y su  p a rtid o .

P or el presen te  se cita  y  em plaza á D. Tom ás R osser y Ba- 
y u h a n , vecino que h a  sido de esta  cap ital y concesionario de 
la  fáb rica del gas de la  m is m a , p a ra  que den tro  del térm ino  
de nueve dias com parezca en este Juzgado por m edio de P ro 
cu rad o r á co n testar á la dem anda de tercería  de dom inio pro
m ovida por la  Sociedad A . Pala y Compañía , cíe N antes, á bie
nes que lo fueron em barga dos en ju ic io  ejecutivo prom ovido 
co n tra  él por D. Jorge D o ver, de nación  in g lé s , sobre pago de 
2.961 lib ras esterlinas.

Dado en Logroño á 25 de F eb re ro  de 1878. =  L uis  L .-A n- 
g u lo .= M eliton  A renas. X—1191

M a d r i d . -  B U e n a v i s t a .
P o r el p resente y en v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de 

p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de Buen av ista  de está  capital, 
re fren dad a  del in f ra s c r ito , se hace saber á Doña Dolores L a -  
fuente, cuyo paradero  se ig a o ra  , le h a  sido conferido tra s lad o  
por té rm ino  de seis dias de-la p re tensión  deducida á nom bre 
de Doña Petra. P eñ a ran d a  sobre quo ce la  declare pobre p a ra  
litig a r con tra  la  m ism a, los Sres. G. E o llan d  y  C om pañía y  
D. Joaquín  A guado en dem anda de te rce ría  de dom inio; ap er
cibiéndola que, de no p resen tarse  la p a ra rá  el perju ic io  que 
proceda. ( i

Madrid 5 de E nero  de 1878.=-E I E scrib ano  a c tu a r io , B oni
facio G uillen. —P

M a d r id .-  C o n g re s o .
«Sentencia.—E n la v illa  de M adrid, á 16 de F eb re ro  de i 878, 

vistos los au tos que penden en este Juzgado en tre  p artes, ele 
la  una  D. P edro  B asail A g u irrcve itia  y D. Ignac io  A zum endi ¡

y A rgo itia , rep resen tados por el P rocu rad o r D. Ju an  P ascual 
García, y de la  o tra  D. Pedro M aría Laca, hoy los e s trad os  
del Juzgado, sobre pago de 128.550 rs. 96 cén tim os, ó sean 
32.137 pesetas 74 céntim os, im po rte  de saldo de cuenta  - por 
obras hechas en el fe rro -carril de León á Oviedo:

1.° R esu ltand o  qu e  con la  cu en ta  orig ina l,’ la  certificación 
de haberse in ten tad o  el ju ic io  concilia to rio  y  o tros docum entos 
p resen ta ro n  los indicados D. P edro  B asail y  D. Ignacio A zu
m en d i en 14 de. E nero  de 1876 la  co rrespondiente dem anda 
o rd in a ria  co n tra  el D. Pedro  M aría Laca, so licitando se con
denase á este al pago en el térm ino  de tres  dias de la  can tidad  
m encionada, con los in tereses al 6 por 100 desde d.° de N o
viem bre de 1873, y las costas:

2.° R esu ltand o  que citado y  em plazado el dem andado, p re 
sen tó  escrito  en 8 de A bril del m ism o año, proponiendo ex
cepción d ila to ria  de incom petencia  de ju risd icc ió n ; y  su s ta n 
ciado el a rtícu lo , se declaró com petente á este Juzgado:

3.° R esu ltand o  que m andad os en tre g a r los au to s  p a ra  con
te s ta r  la  dem anda, dejó p a sa r el térm ino  que se le concediera, 
sin tom arlos; y  acusada la  rebeldía, se en tend iero n  después 
las dem ás d iligencias con los estrados del Juzgado :

4.° R esu ltand o  que en el escrito  de réplica rep rod u jero n  
los dem and an tes su  dem anda,’ y por o tro s í el recib im ien to  á 
prueba; y recib idos en efecto, se prac ticó  la  que p ropusieron  
por las p a rte s:

1.® C onsiderando que el co n tra to  de su barriend o  de obras 
p rac ticad as en tre  el a rren d a ta rio  p rinc ip al D. P ed ro  M aría 
L aca  y su b a rren d a ta rio s  D. P edro  B asail y  D. Ignacio A zu
m endi, en el trozo 3A, k ilóm etro  ! . 0, sección 3.a del ferro -carril 
de León á Oviedo, h a  sido ju stificado  por los dem andan tes, 
y  en su v ir tu d  la  liquidación  presen tada , quedándoles por 
saldo y  débito la  can tid ad  de 12.137 pesetas y  74 céntim os, que 
es lo que se reclam a:-

2.° C onsiderando la  no p resen tació n  en el ju ic io  del de
m andado, por lo cual se h a  seguido en rebeld ía , y  ten iendo  
presente que es de la  clase de b ila te ra les  la  acción personal, 
así como las leyes 17, tít. 8.°, P a r tid a  5.a; la  1.a, tít . l.°, li
bro 10 de la  N ovísim a R ecopilación, y  la  de 14 de M arzo 
de 1856;

Fallo  que debo condenar y  condeno á D. P ed ro  M aría L aca  
á que en el térm ino  de cinco dias pague á D. P edro  B asail y  
D. Ignacio de A zum endi la  can tid ad  de 128.550 rs. 96 cén ti
m os,.ó sean 32.137 pesetas 74 céntim os, los in te reses  de esta 
sum a á razón  de 6 por 100 al año desde 1.° de N oviem bre 
de 1873, y  las  costas; publíquese esta  sen tencia , adem ás de no 
tificarse en los estrados del Juzgado, por m edio de edictos que 
se in se r ta rá n  en la G a c e t a , D iario de A visos  y  Boletín• oficial 
de e s ta  provincia, por la  que lo p ro n u n c io , m ando y  í i rm o .=  
Sabino R uiz de Lope.

/ P ublicación.—L a an te rio r  sen ten c ia  h a  sido dada, le íd a  y  
pub licada  por el Sr. D. Sab ino R u iz  de Lope, Juez de p r im e ra  
in s tan c ia  del d is tr ito  del C ongreso de esta  Corte, estan d o  ce
leb rando  au d ienc ia  púb lica  el d ia  de su  fecha.

M adrid 16 de F eb rero  de 1878.-= A ntonio  García.»
"Es copia conform e con su  o rig in a l.=511 ac tu a rio , A n ton io  

G arcía. X —1197 "
Madrid.- Hospicio.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Nem esio L ongué y  Mol- 
peceres, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d istrito , del Hospicio de 
esta, capital, se sacan á púb lica sub asta  v a rio s  bienes m ueb les 
y  sem ovientes tasados en 61 pesetas 50 céntim os; cuyo acto 
ten d rá  lu g a r  el d ia 28 de Marzo próxim o venidero, y  h o ra  de 
la u n a  de su tarde , en la  sa la  de au d ienc ia  de este Juzgado» 
sin  que se ad m ita  po stu ra  que no cu b ra  las  dos te rce ra s  p a rte s  
de la  tasac ión.

M adrid 19 de F eb rero  de 1878.=E 1 ac tuario , Federico Ga
rnacha y  Jim énez. —P

D. N em esio Longué y  Molpeceres, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr ito  del Hospicio de esta  cap ita l.

P o r la  p resen te  req u is ito r ia  y  té rm in o  de 15 d ias se c ita , 
llam a y  em plaza á M ariano López Moreno, mozo de caballos 
del Turco, y cuyo ac tual p aradero  se igno ra , p a ra  que com pa
rezca en este dicho Juzgado, sito  en el piso p rin c ip a l del P alacio  
de Justic ia , á p res ta r declarac ión  in d a g a to ria  en la causa  que 
co n tra  el m ism o y  su herm ano  F lo ren tin o  se in s tru y e  por d e 
lito  de h u rto ; apercibido que de no .p resen ta rse  se le d ec la ra rá  
rebelde, pa rándole el perju ic io  que h a y a  lugar.

Y en nom bre ale S. M. el R ey  D. Alfonso X II (Q. D. G.) ex
h o rto  y .requ ie ro  á las A u to ridades todas ordenando la  busca y. 
c a p tu ra  del expresado M ariano López M oreno, poniéndole á  m i 
disposición en la  cárcel de V illa en el caso de ser habido.

Dada en M adrid á 22 de F eb rero  de i8 7 8 .= N em esio  L on - 
g u é .= P o r  m andado de S. S., Ju s to  N avarro .

Madrid.- Hospital.
E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del H ospita l de esta  Corte, se c ita  por el p resen te  
y  térm ino  de nueve dias A La pe rsona conocida por Cejudo, eon- 
s ig n a ta ria  de tres  fardos do tejidos de algodón que proceden
tes de V alencia fu e ro n  detenidos en la  estación del M ediodía 
el dia 16 de Agosto ú ltim o , á fin de que en dicho té rm ino  com 
parezca en este Juzgado y E sc rib an ía  del ac tuario  con el fin 
de p rac ticar u n a  d iligencia  en causa c r im ina l; baio  aperc ib i
m iento  que de no hacerlo  le p a ra rá  el p erju ic io  que h ay a  lu g a r.

M adrid 11 de F eb re ro  de 1878.=E 1 ac tuario , Pab lo  G a r-  
g an tieh

D. R afael Solís L iébana, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is
tr ito  del H o sp ita l de e s ta  v illa .

P or la  p resen te  cito, llam o y  em plazo á D. Joaqu ín  M as- 
fe rre r  y B errio s, h ijo  de D. Joaquín , vecino de B arcelona, que
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reside habitualm ente, pero sin domicilio fijo, en dicha ciudad, 
separado de sus padres, y en esta Corte ha vivido en la calle 
¿el León núm. 34, piso cuarto, soltero, de 22 años de edad, sin 
ocupación alguna, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado, ó en la 
cárcel de hombres de esta capital, á prestar declaración inda
gatoria en la causa crim inal que se sigue contra él y otro en 
la  Escribanía del actuario por hurto de un cuadro, cometido 
el dia 22 de Enero último en la casa habitación del Doctor 
D. Rafael Martínez Molina, calle de Atocha, núm. 133, cuarto 
principal; bajo apercibimiento de que si -no se presenta será 
declarado rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio á qué 
en derecho haya lugar.

Y á la vez en nombre de S. M. Don Alíonso XII (Q. D. G.), 
R ey de España, exhorto á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial á fin de que se sirvan practicar las más 
activas y eficaces* diligencias en busca del referido D. Joaquín 
Masferrer, que se presume debe hallarse en esta Corte, ó en la 
expresada ciudad de Barcelona, y cuyas señas personales son: 
alto, delgado, moreno y con poca barba, y el cual en caso ele 
ser habido, será detenido y remitido á la cárcel de hombres de 
esta villa á mi disposición con el objeto ántes indicado.

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 4878.=Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., Licenciado Angel González 
de C oráavias.,

Madrid.—Palacio.
Por la presente y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Palacio de esta Corte, é ig
norándose* e l domicilio y paradero de un joven llamado Al
fredo, que en la noche del 12 de Noviembre del año anterior 
sustrajo en unión de otro llamado Manuel Torres Gómez 
del escaparate de la portada de una zapatería de la calle de 
Torija, núm. 4, varias piezas de calzado, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de 10 dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declara
ción y responder á los cargos que le resultan por aquel he
cho; apercibido de que pasado dicho térm ino sin presentarse 
se le declarará rebelde y contumaz.

Por tanto, se ruega y encarga á todas las Autoridades 
procedan á su jbusea y presentación en el Juzgado á los fines 
acordados. *

Dada en Madrid á 45 de Enero de 1878.=F. Molinae==Por 
mandado de S. S . , Fernando Beltran y Aguado.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito  de Palacio de esta Corte, é ignorándose el pa
radero y domicilio de Doña Dolores López Martínez, que le te 
nía en la calle de Don Martin, núm. 8, cuarto segundo, de 
Doña Carmen Zapater, que sólo se sabe le tenia en Madrid, por 
el presente se les cita y llama para que dentro del térm ino de 
nueve clias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa que se instruye contra Ramón y Cárlos Sánchez por 
hurto  de dos caballos; bajo las advertencias y apercibim ien
tos establecidos en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Madrid 23 de Febrero de 4878.=V.° B.°=E1 Juezv M olina.= 
El Escribano, Fernando B eltran  y Aguado.

Mu r c i a . - C a t e d r a l
D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad. •
Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Lorenzo 

de la Iglesia, natu ra l de Santiago de Galicia, soltero, herrero, 
hoy de unos 46 años, y á Pascual Navarro Guillen, de esta 
naturaleza y vecindad, soltero, oficial de panadería, hoy de 
unos 34 años,, para que en el térm ino de 40 dias, á contar 
desde la  inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia y en los de Santiago de Galicia y G aceta  d s  
M a d r id , se*presenten en estas cárceles para cumplir 30 dias de 
detención por apremio personal correspondiente á la m ulta 
de 200 duros, en que además de la pena personal fueron con
denados en causa que contra los mismos y otros se sigue sobre 
estafa y falsedad; apercibidos que de no comparecer dentro 
del término expresado Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos sujetos, caso de ser habidos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes en las cárceles de esta capital.

Dada en la ciudad de Murcia á 23 de Febrero de 4878.= 
Antonio María Camps.—Por su mandado, José Franco.

M u r c i a . -  C a t e d r a l .

D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Juan de-esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino d e  40 dias, conta
dos desde la inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se cita, llam a y  em plaza -á Nicanor J i
ménez Bustamante, alias Trabuco, natural de Villaverde, ve
cino (Jo Yillaescusa de Haro, casado, esquilador, de unos 40 
años de edad, para que comparezca en este Juzgado á contes
ta r á los cargos que le resultan en causa que contra e l  mismo 
se sigue sobre homicidio ele José Muñoz Amador; rogando á 
todas las Autoridades y dependientes de las mismas proce
dan á la busca y  captura de dicho sujeto. «

Murcia 23 de Febrero de 4878.—José Rodríguez R cda .= P or 
su mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

Sevilla.- San Vicente.
, D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é in te r i

no de prim era instancia del d istrito  de San Vicente de esta 
ciudad. ‘ ^

Por la presente se requiere á Antonia de la Vega y Colo

rado, hija de Sebastian y de Tadca de los Santos, natu ra l de 
Archena, vecina de esta ciudad, viuda de Antonio Gabilan, sir
vienta, y de 39 años, para que dentro del término de 20 dias, á 
contar desde que aparezca inserta esta rec^uisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para celebrar 
cierta diligencia de careo en la sum aria que se sigue contra la 
misma ante el actuario por hurto; apercibida que do no ve
rificarlo la parará los perjuicios que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como ordinarias, procedan á la busca de la antecitada, y caso 
de ser habida la comparezcan en este referido Juzgado.

Dada en Sevilla á 49 de Febrero de 4878.=M anuel F ernan
dez M aldonado.=El actuario, Manuel Aguilar.

S o r b a s .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Ruy constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Ptodriguez García, 
Juez de prim era instancia de ascenso y en comisión de este 
partido.

Por la presente-requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Ayala Alonso y á su m ujer María Blanes Martínez, vecinos 
de N íjar, expresándose á continuación sus señas personales y 
demás circunstancias, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el preciso térm ino de 40 clias, contados desde la inserción 
de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
los estrados de este Juzgado á ser notificados de la sentencia 
firme dictada contra los mismos por S. E. la Sala de lo cri
m inal de la Audiencia del distrito y á cum plir en las cárceles 
de este partido la pena que por la misma les ha sido impues
ta  ; bajo apercibimiento d^que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Encargándose á las Autoridades civiles y m ilitares se sir
van proceder á la busca, captura de dichos sujetos y rem itir
los á este Juzgado.

Dada en Sorbas á 20 de Febrero de 4878.=Francisco Ro
dríguez G arcía.=Por su mandado , Miguel García Fernandez.

Señas de los penados.
Juan Ayala Alonso, natu ra l del Nacimiento, vecino de N í

ja r, casado, jornalero, hijo de Juan y de Gabriela, de 30 años, 
siendo de estatura regular, cara redonda, color trigueño, ojos 
melados, nariz regular, boca id., pelo y cejas negros, barba po
blada; viste al estilo del país, camisa y calzoncillos, calzas, 
alpargatas, faja encarnada y sombrero catanes.

María Blanes Martínez, de la misma naturaleza y v e e in -  
■ dad, de 48 años, hija de Salvador y María, ocupada en las fae
nas propias de su sexo, siendo de estatura mediana, delgada, 
color moreno, pelo negro, cara regular ; viste refajo de lana á 
listas, delantal de algodón negro, arm illa negra, pañuelo y 
mantón de colores, alpargatas cerradas de lona y pañuelo á 
la cabeza.

T a fa lla ..
D. Carlos Isaba, Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad, 

ejerciente la judicatura de prim era instancia del partido por 
indisposición del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás Mo
reno Pavón, soltero, de 24 años de edad, obrero en el Parque 
de A rtillería en Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 40 días, contados desde que este anuncio 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca-ante este Juz
gado con objeto de notificarle la sentencia pronunciada en la 
causa crim inal que en unión de otros se le sigue por encubri
dor del delito de hurto; pues así lo he acordado por providen
cia de hoy, dictada en la misma causa.

Dado en Tafalla á 24 de Febrero de 4878.=Cárlos Isab a .=  
Por su mandado, Juan BaciemTarragona.

En méritos de la causa que se expresará, se profirieron por 
la Superioridad la sentencia y auto que dicen así:

«Sres. D. José Talero, D. José Agustín Magdalena, D. Ju
lián de la Cantera.—En la ciudad de Barcelona, á 23 de Se
tiem bre de 4875, en la causa seguida contra Juan Cabré y Pa
llarás , ausente, y los presentes Antonio Aymat Sans, de 49 
años de edad, casado, natura l y vecino de Tarragona, y F ran
cisco Coria y González, de 45 años de edad, casado, natural 
de Madrid y vecino de T arragona, ambos empleados de presi
dio, sobre quebrantamiento de condena , pendiente en consul
ta  de la sentencia dictada por el Juez ¿e primera instancia de 
Tarragona en 28 de Febrero último, por la que condenó á F ran
cisco Coria González á dos meses de arresto mayor, con sus
pensión de todo cargo y del derecho do sufregio durante el 
tiempo de la condena, y al pago do una tercera parte de cos
tas del sum ario y la m itad de las del plenario, y á Aymat y 
Sans al pago de 85 pesetas por vía de m ulta, y al de otra par
te igual de costas; debiendo uno y otros sufrir, caso de insol
vencia , el apremio personal correspondiente, declarando de 
oficio las costas restantes ín terin  el Juan Cabré y Pallarás se 
presente ó sea habido, en cuya caso se abrirá la causa para 
continuarla respecto al mismo;- entendiéndose suspendida, y á 
su tiempo queso archive; y luego que recaiga ejecutoria, á los 
efectos oportunos, remítase testimonio de ella á la Dirección 
general de Establecimientos penales; en cuya causa ha sido 
Ponente el Magistrado D. Tomás Ramiro, y en el acto de la 
vista D. Julián de la Cantera:

Resultando que el penado Juan Cabré, en virtud de orden 
del Comandante del presidio D. Francisco de C oria , salió del 
penal en 8 de Octubre de 4874 con ropa de la casa y grillete, 
acompañado del Ayudante D. Antonio A ym at, para asuntos 
del taller de cubería', de que estaba encargado Cabré, y por el 

; camino pidió este permiso para ir á casa de su padre, como 
efectivamente fueron, y no encontrándole le esperaron: que

Cabré se metió dentro la casa , quedándose Aymat en el din
tel do la puerta, y aquel se fugó; hechos que declaramos pro
bados :

Considerando que estos hechos constituyen dos delitos, el 
de quebrantamiento de condena y el do infidelidad en la cus
todia de un preso:

Considerando que del primer delito sólo puede ser respon
sable Juan Cabré; pero hallándose ausente, debe archivarse la 
causa respecto del mismo:

Considerando que del segundo delito es culpable como úni
co autor D. Antonio A ym at, si bien lo cometió sin m alicia y 
solo por simple imprudencia, por no haber obrado con la de
bida diligencia á fin de evitar la fuga del penado:

Considerando que ninguna responsabilidad puede alcanzar 
á D. Francisco Coria, puesto que en sus facultades estaba au
torizar la salida de un penado, mediante que se verificara, gomo 
se verificó, con las precauciones necesarias, y vistiendo este 
el traje de la  casa y usando grillete:

Vistos los párrafos segundo y tercero del art. 531, y el 50 
del Código penal;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á D. Antonio 
Aymat en la m ulta de 85 pesetas y al pago de una tercera parte 
de las costas del sumario y una m itad de las del plenario, de
biendo sufrir, si fuero insolvente para el pago de la m u lta , el 
apremio personal correspondiente, á razón de un dia por cada 5 
pesetas: absolvemos libremente á D. Francisco Coria; y m an
damos se archive la causa respecto del ausente Juan Cabré, 
declarando de oficio las dos terceras partes de costas restan
tes del sumario y la m itad de las del plenario; entendiéndose 
una tercera parte do aquellas con calidad de por ahora: en cu
yos términos confirmamos lo cuc sea conforme, y revocamos 
en lo que no lo sea la sentencia consultada; aprobarnos el auto 
de declaración de insolvencia igualmente consultado: expídase 
á su tiempo la certificación correspondiente al Juez do p ri
m era instancia, con devolución de la causa.

Y por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, m anda
mos y firmamoSrf=José Talero.==José Agustín Magdalena.=  
Julián dé la  Cantera.

Barcelona 2 3 de Setiembre de 4875.—E sta sentencia ha sido 
leída y publicada por el Sr. Presidente en la audiencia del dia 
de hoy, de que certifico.=Cárlos Salvador.»

«Sres. D. Gaspar de la Serna, D. José Agustín Magdalena, 
D. Julián de la Cantera.—Barcelona 4 de Octubre de 4875.

Resultando que en 2o de Setiembre próximo pasado so dic
tó sentencia contra D. Francisco Coria y Antonio Aymat por 
el delito de quebrantam iento de condona:

Considerando cjue ha trascurrido el término legal sin que 
las pendes hayan interpuesto recurso alguno contra la misma;

Se declara firme la  expresada sentencia de 23 del citado 
Setiembre; y expídase la certificación correspondiente a l  Juez 
de p r i m e r a  instancia á los efectos consiguientes.

Así lo a c o r d á r o n l o s  señores del margen, y lo  f i r m a r o n .  
Gaspar d e  la Serna.=José Agustín Magdalena.—Julian de l a  
C antera.=Cárlos Salvador, Relator Secretario.»

Y para la notificación á D. Francisca Coria, Comandante 
que fué del penal de esta plaza, vecino de esta ciudad, expido 
la presente.

Tarragona 42 de Febrero de 4878.=Antonio María de Ga- 
valdá.

Y en atención á ignorarse e l  paradero del citado D. F ra n 
cisco Coria, á fin de que le sirva de notificación en forma , se 
expide l a  presenté para su inserción en l a  G a c e t a  d e  'Ma d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia á los efectos del art. 52 de 
la ley de Enjuiciam iento el iminad.

Tarragona 49 de Febrero de 4878.=Antonio Marín de Ga- 
valdá.

Valencia.- Mar.
D. Gabriel Guariere Atienza, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria so ella, ñam a y emplaza á A n

tonio Jalón Sanz, de 48 años d. edad, soltero, sombrerero, na
tural de Madrid, vecino que era do esta ciudad, y habitaba en 
la calle del Moret, núm. 6, hijo de Antonio y Luisa, ausente 
en ignorado paradero, para que dentro do 45 días se presente 
en este Juzgado, sin perjuicio de lo cual so proceda por todas 
las Autoridades y agentes do policía judicial á la busca, cap
tu ra  y traslación del procesado á las cárceles de Serranos de 
esta capital, á fin de que extinga 30 dias de prisión subsidia
ria en sustitución de la multa de 450 pesetas impuesta por la 
Superioridad en causa'sobre estafas.

Valencia 23 de Febrero de 4o78.=Gubriei Ouartero A tien- 
za.=Salvador García Dcehent.

V e r a .
D. Alfonso XII, por la gracia do Dios Rey constitucional 

do España, y en su nombre el Sr. D. José María Castalio, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 40 
dias, á contar desde la fijación do esto edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia, y G a c e t a  d e  M a d r id , á Joaquín López 
Martínez, Juan de Egea González, Agustín Martínez, Podro 
Gea, Baltasar Granados Márquez y José Perez Rodríguez; aper
cibiendo á dichos sujetos que de no comparecer dentro de di
cho tiempo ó en el del término de prueba, que finaliza el dia 43 
de Marzo próximo venidero, les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Vera 23 de Febrero de 4878.=José María CasteIIó.=Por su 
mandado, Juan López.

Testimonio.—D. Francisco Jiménez Soto, Escribano del 
Juzgado de prim era instancia de esta ciudad, doy íe que en 
el mismo y por mi actuación se ha seguido causa crim inal
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c o n t r a  A n ton io  C ano  B a t i s ta ,  n a tu r a l  y  vecino de M ojacar,  
sobre ap reh e n s ió n  de tabaco de c o n trab an d o ,  en la* cual  h a  r e 
caído la  s ig u ien te

«Sen tenc ia ,—En la c iudad de Vera, á  33 de E n e ro  de 1878, 
el Sr. D. José María Castetló  y  Carrasco ,  Juez de p r im e r a  i n s 
ta n c ia  de la m ism a  y  su  p a r t id o ,  lia v is to  e s ta  c au sa  segu ida  
c o n tra  Antonio Cano B a tis ta ,  n a tu r a l  y vecino de Mojacar,  ca 
sado, jornalero ,  de 44 años,  h i jo  leg i t im o de D om ingo  é H ip ó 
lita ,  sin in s t ru cc ió n ,  sobre  delito  de c o n t ra b an d o  de tabaco  7 
el conexo de fa ls if icación de c u b ie r ta s  de caje t i l las;  y  

d.° R e su l ta n d o  que el d ia  7 de Marzo del ano ú l t im o ,  y  como 
t res  h o ra s  ele su  ta rde ,  yendo  p ra c t ic a n d o  el se rv ic io  de su  
i n s t i tu to  los C a rab in e ro s  del Reino. M an u e l  R in c ó n  Castil lo  y  
J u a n  P e r a l t a  011 venza, y  al l leg a r  a l  s i t io  d e n o m in a d o  los 
Cazadores, te rm in o  de la H ue lga ,  v ie ro n  v e n i r  a l  procesado 
con u n a  cab a lle r ía  por d i fe ren te  cam in o  del que ellos l leva
ban; y h a b ién d o les  ccausado sospecha  de que fuere  c o n t r a b a n 
d is ta ,  le reco n o c ie ro n ,  re su l ta n d o  den tro  de dos capachos que  
l lev ab a  la. ex'¡mesada caballería.  G88 ca je t i l las  do tabaco, que  
iu é  decom isado  ñor  la Junta, a d m in i s t r a t iv a ,  asi  como la. ca
ba l le ría ,  q u em ándose  aquel  por  r e s u l t a r  in ú ti l ,  seg ú n  el d ic 
ta m e n  del g u a rd a-a lm acén ,  a scendiendo  su  va lor  á  la  c a n t i 
dad  de 87 pesetas,  y r e su l ta n d o  se r  fa lsas  l a s  c u b ie r ta s  de las  
cajetillas, que aparecen  ser  de la F á b r i c a  do Sevilla  ; cuyos 
hechos, por  las ' 'opias de las  am as  a d m in i s t r a t i v a s  q ue  o b ra n  
á los fe!!os -.17, 28, ra ti f icación de la se g u n d a  de los c a r a b in e 
ros referidos á los folios 20 y  41 vue lto ,  cert if icación de los 
g ra b ad o re s  de la F á b r i c a  del Sello D. José M ar ía  K ian ,  Don 
E u g en io  F a ls í s  y  D. Apolonio  Gal vi en  y aprecio- del tabaco  
o b ra n te  al folio 03, so e s t im a n  y  d e c la ra n  p robados:

2.° R e su l ta n d o  que rec ib ida  in q u is i t iv a  a l  p rocesado  A n 
ton io  Cono B a t i s ta  a l f o l io  6, confiesa el hecho, si b ien  a f i rm a  
que la  caba lle r ía  y el género  que l levaba  no  le pe r tenec ían ,  s i 
no á  u n  h o m b re  que ven ia  d e t r á s ,  y  a l  ver los ca ra b in e ro s  
h u y ó ,  cu yo  hom bro  no conocía;  cuyo hecho, excepto la  confe
sión, no se est im a ni se declara  probado:

3.° Resiubanda, que el procesado fué declarado c o n tu m a z  y  
rebelde, s igu iéndose  el p roced im ien to  en su  a u sen c ia  y  r e b e l -

. día; cu y o  hecho se d ec la ra  probado:
44 R e su l ta n d o  que el P ro m o to r  fiscal en su  escri to  de 

acusací 1 i "1 c resa  p a ra  el procesado la  p en a  de 96 p ese tas  de 
m ulla ,  i c !e emstas y  gas tos  del ju ic io ,  y sob rese im ien to  l i 
bre  con 1 lo al p á r ra fo  tercero  del a rt.  fiofi de la  ley p ro v i 
s iona l  cE 72 de D ic iem bre  da 4872, en c o n fo rm id ad  al a r t .  31 
del R e a 1 decore'o de 20 de Ju n io  de 4852:

54 R e su l ta n d o  que el p rocesado es de b u e n a  c o n d u c ta  y 
sin  a rite ce do rites penales;  cuyo hecho, por el in fo rm e  y  t e s t i 
m onio  que o b ra n  á los folios 43 y  44, se e s t im a  y  d ec la ra  
p ro b a d o :

44 C ons ide rando  que 1 a ex is tenc ia  de p re c in ta s  fa lsas  c o n s t i 
tuye  el d e l i to 'd e  fa ls if icac ión de s ignos  p ecu l ia re s  de la  H a 
cienda  pública ,  adop tad o  p a ra  a c re d i ta r  la  fab ricac ió n  n a c io 
nal,  come:ida  p a ra  verificar el delito  de  c o n trab an d o ,  p ues to  
que el 1 abaco r¡m las m is m a s  co n te n ían  no se h a  a c red i tad o  
ser  leg í t im o :

24  C o ns ide rando  que si bien la  ex is ten c ia  de d o c u m e n to s  
fa lsos en peder  de u n a  p e rso n a  in d ica  y  en cási todos los c a 
sos p ru eb a  su  cu lpab i l idad ;  no o b s tan te ,  en este caso sólo h a y  
m éri tos  para, d u d a r  de la  inocencia  ó c r im in a l id a d  del p ro ce 
sado y  del delito  conexo de fa lsedad  ya  re fer ido :

34 C onside rando  que  el procesado A n to n io  C ano B a t i s t a  
e stá  cot.victo do ser  el a u to r  del delito  de c o n tra b an d o  de que 
se t r a t a ,  no  h a b ie n d o  a c red itad o  la adquis ic ión  lega l  del t a 
baco con  a r re g lo  á las  leyes y  re g lam en to s  del Fisco:

44 C onside rando  que en la  comisión de expresado  d e l i to  
h a  c o n c u r r id o  ia  c i rcu n s tan c ia  a te n u a n te  de no l legar  á  200 
reales  el va lo r  del tabaco  ap rehend ido ,  s in  n i n g u n a  a g r a v a n te  
d ig n a  de to m a rse  en considerac ión  :

54 C onsiderando  que las  costas procesa les  se e n t i e n d e n  
im p u e s ta s  por  la  ley á  los c r im in a lm e n te  responsab les  de to 
dos de li tos  :

Vistee lo a r t ícu lo s  23, c i rc u n s tan c ia  2 4 ;  p á r ra fo  te rce ro  
uel ¿P ,v  ;  a u n .  ■i."; S i ,  n ú m e ro s  -1 .° y 4 o; £3 y  £8 y 33 del R e a l
decrc ío  C ' ■ •'•unió de 18S£, y  los d£ y 13 de la  ley prov i-
s ien aI  d« ' ' m ió  de 4870;

Fa l lo  v  ! 1 condonar  y  condeno á A n to n io  Cano B a t i s 
ta ,  como ai ha' 1 ! de li to  de c o n t r a b a n d o  de efectos e s ta n c a 
dos, en la  multa, de 96 pesetas,  su f r ien d o  por  in so lv en c ia  la 
p r is ió n  r ' , Yn ,1 po r  v ia  de su s t i tu c ió n  de aprem io ,  r e g u 
lándose  * , é u ”o po r  dio. de pr isión,  y la cual su fr ifáV m  
la  cárcel del p a o  ido, y  abso lv iendo  l ib re m en te  on ' c u a n to  a l  
delito  do í b d s o  v o y  no aparecor  rnéritus sufic ientes  p a r a  de
m o s t r a r  su  oum aip l idad ,  y  en  las  costas  procesales, e je c u tá n 
dose la  c o r de r o  en cu an to  a  la  p ena  p e cu n ia r ia  si h u b ie re  
bienes,  s in  pe r ju ic io  que sobre ella so a b r a  n u e v a m e n te  la  
causa  á i n s t a r m e  del reo  si lo re c la m a re  d e n tro  do un  a fío si 
se presentase  ó fue re  h a b id o .

Publíqnese  esha sen tenc ia ,  en  a te n c ió n  á la  reb e ld ía  del  uro- 
cesado, en el Boletín oficial de la  p r o v i n c i a ,  y G a c e ta  b e  M a 

d r i d ,  deudo c u en ta  el E sc r ib a n o  a c tu a r io  luego que h a y a n  
t rascu rr id o  F m o  d ías  háb ile s  d e sd ó la  ú l t im a  in se rc ió n  en los  
periódiccA o V r d c s  p a ra  p roveer  lo que  es t im e  proceden te .

Y por  ch a  mi sen tenc ia  de f in i t ivam en te  ju z g a n d o  lo p r o 
veo, m a n e o  y firmo.— José M aría  Oastelló.

P r o r r ^ . m i r m o . = D a d a  y  p r o n u n c ia d a  lia sido la  a n t e 
r i o r  serheiic* > rn.r el Sr. D. José Moría  Oastelló y  C arrasco ,  
Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de esta  c iudad y  su  p a r t id o ,  e s t a n 
do h a c ien d o  a u d ie n c ia  púb l ica  en ei d ia  de hoy.

V era  22 de E n ero ,  año  del se J Io .= F ran e isco  J im én ez  Soto.» 
L a  s e n ten c ia  i n s e r t a  .concuerda  á  la l e t ra  con su  o r ig in a l ,  

á  que iRO re m i to .
Y p a ra  qxie c o n ste  y  p u ed a  in se r ta r s e  d ich a  se n ten c ia  en

la  G a c e t a  d e  M a d r id , l ib ro  el p re sen te  que s igno  y  f irm o e n  
la  c iu d ad  de V era  á  29 de E n e r o  de 4878.— F ra n c is c o  J i m é 
nez Soto.

Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o .

D. L u is  de Marlés y  O r t i z ,  Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  de l  
d i s t r i to  de San  P ab lo  de esta  cap ita l .

H ago  saber  que en a u to s  civiles p e n d ie n tes  en esto Ju z g a d o  
por  D oña  J o a q u in a  C u a r ta n g o ,  v iu d a  de D. F lo r e n t in o  R u s t e  
y  P a c h o l ,  sobre  que se dec lare  que 3c co rresponde  y  pe r ten ece  
con p leno  y  abso lu to  d o m in io  la  m i t a d  de u n  créd i to  que al 
fa l lec im ien to  de dicho su  m a r id o  quedó p e n d ie n te  de cobro 
c o n tra  la  A d m in is t r a c ió n  económ ica de e s ta  p ro v in c ia  y  de los 
d e m á s  b ienes m u eb le s  que p u d ie ra n  e x is t i r  e n  el consorcio,  he  
p ro v is to  á  pe tic ión  d é l a  p a r te  a c to ra  el au to  que copiado dice:

« A u to . - rP o r  p re sen ta d o  este escri to  y  acu sad a  la  rebe ld ía  
¿  los h e red e ro s  ó hab ien tes  derecho  de D. F lo re n t in o  R u s t e  y  
P u c h o l .  E n  lo sucesivo su s tan c íen se  estos a u to s ,  p o r  lo r e la 
tivo  á  los a lu d id o s  in te resad o s  con los e s t rad o s  del Juzgado ,  y  
hág ase les  sa b e r  e s ta  p ro v id en c ia  po r  m ed io  de edic tos en la  
m is m a  fo rm a  que  se verificó con los de fecha 23 de O c tubre  
y  28 de N o v iem b re  ú l tim os.

D is t r i to  de San  Pa b lo  de Z aragoza  á 23 de F e b re ro  de 4*878.= 
M a r l é s .= A n te  mí,  M anuel  Serrano.»

P a r a  que s i rv a  de notif icación á los he red e ro s  ó h a b ie n te s  
derecho ae D. F lo re n t in o  R u s t e  y  Pucho! ,  se exp ide  el p resen te .

D ado  en Z aragoza  á '33  de F e b re ro  de 4 8 7 8 ,= L u is  de M a r -  
l é s .= P o r  m an d a d o  de S. S., M anuel  Serrano.-  —P

NOTICIAS OFICIALES.

Crédito Castellano.
E n  c u m p l im ie n to  de lo d ispues to  en  el a r t .  43 de los e s t a 

tu to s  de e s ta  Sociedad ,  se convoca p o r  s e g u n d a  vez á  j u n t a  
gen era l  o r d in a r i a  de acc ion istas ,  que t e n d r á  l u g a r  en  el d o m i
cilio social  el d ia  42 de Marzo, á  las  siete  de la  noche,  con o b 
je to  de. e x a m i n a r  y  ap ro b a r  la s  c u e n ta s  del ú l t im o  e jercic io  
que f inalizó en 34 de D ic iem bre  de 4877, r e n o v a r  l a  t e r c e r a  
p a r te  de los in d iv id u o s  de la  J u n t a  de gob ierno ,  y  reso lver  
sobre  c u a lq u ie ra  p roposic ión  que se p resen te  con los re q u is i to s  
que establece  e l 'a r t .  46 do d ichos e s ta tu to s ,  s iem p re  que  no se 
oponga  al convenio  celebrado  con su s  acreedores.

P a r a  poder  a s i s t i r  á  e lla  es preciso  d e p o s i t a r a n  la caja  de 
la  Sociedad, an te s  de la  r e u n ió n ,  20 acciones p o r  lo m én o s  qu e  
t e n g a n  sa t is fecho  el noveno  div idendo  pamvo, y  se e x p e d i rá n  
r e sg u a rd o s  n o m in a t iv o s  á  favo r  de cada  in te re sad o  p a r a  a c r e 
d i t a r  su  derecho de a s i s ten c ia  á  la  j u n t a  y  el de los vo tos  que  
le c o rre spondan .

E l  derecho  de a s i s ten c ia  sólo puede d e legarse  en o t r o  ac 
c ion ista .

V a liado lid  25 de F e b re ro  de 4 8 7 8 .= P o r  acu e rd o  de l a  J u n t a  
de gobierno ,  el S e c re ta r io  de- la  Sociedad, J u l i á n  M ajada .

“Y /MQK

O b s e rv a to r io  d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Febrero de 187 8 .

I  TE PEI*. ATURA 
a m ü r a  P l > m e  ¡ad_dol aire.

del barómetr.-  j tbumó&etko

SOBAS,
¿ U r S .  l e ( n  bum ede-  M  « w »

I i6C0- cfcb,

5 de la m. 744*62 ¡ 8‘Q 4*8 N. E . . .  C a lm a.  Casi cubA
9 déla  m.  7 d 219 9 f 7-3 5 6 N E  . .  I d e m , .  Cubierto.

12 del dia 713 07 ¡ 44*9 S*3 S ............ • Brisa . .  Nuboso. '
§ de la t. 71 £*33 i» *46*1 40*4 3. S. O. Idem . . .  Idem.
6 de 3a t. 743*34 12 7 80  S. O . . .  ídem  .. Casi desp.0
© d e la n .  77 4*33 || * 94 6*2 O I d e m . .  ¡Despejado.

T em pera tu ra  máxima, del aire, á la s o m b r a . . . . . . . . . . .  47*4
Idem m ín im a de i ¿ . . .......... . ....................................................... 3*0

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4*1
T em p era tu ra  máxima al so l  á 1*47 m etros de la  t i e r r a .  24‘5 
I dem id. den tro  de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . . . .  c *1*9

Diferencia. 0. 4 7*4
Lluvia en las 24 úl timas horas, en m il ím e tros . . . . . . . . . .  i>

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de de Madrid so- 
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 27 de Febrero de 1878.

¿xr:r:a i
b í i r í m p n e a  un-u |  j . sjesujh/ asii/ayo
, k' tjNL , U'-Xú 0;QY di;! Ú!

 ....... '  t f . . ^  c i e b ,  d a i s  u r o
m ar  e r  úr? j :n> ■ -r o U-j , m oRo,

lime! res-

A SebaslhuM uyx-n -j ?. 9 S. O . .. |Brisa . . C u b ie r to . . Bella,
i l i b a o . , . , . . .  767 3 4 3*9 . 8. E . . . Dtímu . Despejado. Picada.
O v i e d o . ¡  7¡U)‘5 0 6  O .  ____ } Idern ... Idem , . .  „, »
Gen la (3 h.) 763'3 4 0*8 S. O . . .  jíá-em , . N u b o s o . . .  T ra n q *
Sant iago . . ,  i 767*8 j 44M S . . . . . , .  | V iento . C u b ie r to . . „■*

i
Q p o r t o 7 7 0 ¿9 4 3;0 S. E . . .  jBrisa . . Despojado. Tranco*
L i s b o a . .>».. 76S‘5 4 3*3 » C a l in a . Vico rmb.° Bellafi
Badajoz. .., , .  » ‘7 ¡M. E . . .  ic en». .  Celajes . . .  »

S. Fern .  (8h.) 770M 4 3*7 S. E . ,  C F - L B o . .  Picada.
Sevilla. A  769* 3 4 3*0 S. E . -. Li'in- , h ! 1 u . . *
Tarifa 76bí 4 R8 8. E . . .  R  - , . ,  R u' r  m) ,, p. oleaj.
G ra n a d a . . . .  169 9 4 O;0 O.. . . .  .8  . . i « L j  ú c u m

' I
Cartaae.ua . . . 789*6 i 0*5 E . . . . ,  ! a * c 1 I > ^  .Rizada,
A lican te . . . .  T U  D9;6 N. E ¡ z  , y  i H iere.
M u rc ia . . , , :  . L L ‘0 4 0*8 N. N. y
V a len c ia ...., 770*5 9*6 N   ,lu  a . . y ,oi o.  _  »
Pa l ma . . . . 7 7 0  4 44q ’N .. ; . . .  v ¡ ¡ r u  p .o leaj .
Barcelona. . , .!  7 88‘9 9*8 O , . , . , .  C - lm a .  l a e m  . , . . .  T’raaq.*4

T e r u e l 770*7 5*3 S. O . ,. Briso .. ídem   *
Z ara g o z a . . . .  76S‘8 7*4 N. O . . .  Caima. Idem ..
S o r ia . . . . . . .  763*4 . 5*2 N. IV . .  Idem . .  D°,  niebla » ‘
Burgos.  i 770*1 7*6 N. K.  . . Idem . .  N u b o s o , . .  »
Valiadolid. ..  773*4 * 5*0 N. E . . ,  rl3r>sa . .  í d e m . . . .  »
S a lam an ca . .  767‘6 8 0 E . . . . . .  C a lm a ,  Despojado, »

M a d r i d . . . . .  771 6 7 3 N. E . .  Idem , Cubier to . »
Escor i al . . . 7 7 2 * 8  6*6 N.  . . . .  I d e m . .  Celajería. »
Ciudad-Keax 770*4 7*0 N. O . . .  í i d e i u . .  Niebla . . |
A lb a c e te . . . ,  r 77F1 7 0 S, E ,, , ’ Idem . . Cubierto . P r  ' a

Direccion general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia  alguna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia  27 de Febrero de  1878, comparada con 

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
• FONDOS PÚBLICOS. ======^^

Dia 26. Dia 27.

Renta perDétua al S por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  42*90 42*90-37 4
á pla&Q. 4 3 0[0 4 2*95-97 R2-13 0[0 

fin próx.
’ no publicado. » 4 2*9? 4*[2

pequeños. 42*95  ̂ »
Dcudx am ortísable con in terés del 2 ñor

4 90 in terior  ............................... , L , .  Í7*25 27*25-22 1 jS
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda série  .................. .. 100*40 4 00*50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés a n u a l.  ................................   » 69*8í'-70^65-50
no publicado. 69*75 »

ídem id., segunda e mi s i ón. . . . . .  é    » 69*50
en cantidades pequeñas. 70 0]0 69*75

Resguardos al portador de la Caía de De
pósitos..................... .. » ™ (¡¡0-78*90

no publicado. ) 79 0¡0 g » 
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 4 00, serie interior................. . 89 0¡0 83*90-89 0(0
á plazo. 89 ('¡O 89*20 fin próx.

no publicado. 89*20 »
ídem id., série ex ter io r . ......................      89*70 89*50

■no publicado. 89*50 .»
Idem Generales por ferro-carriles, de 2.000

reales, de 4.° de Julio de 4874. . ................  25*45 25*05-25 0¡0-25‘10
nc. publicado. V*5*05 »

-Idem id., de 4.° de Diciembre de 1874. . .  é 25 0¡0 »
Idem id., emisiones de 1875. . .  f . » 25 0¡0
Idem id. id. de i 8 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 0¡0 25*05
Idem id ,, id. de 4 878 ..............................    » 25 0¡0

no publicado 25 0¡0 24*95-25*05-25 0¡0
Acciones del Banco de E sp añ a  ......... .. i 94 0¡0 h94*50

no publicado. 193*50 4 95 0¡0 .

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DA.ÑO. BENEFICIO. # DAÑO, BENEFICIO-

Albacete« . . .  » 4 ¡4 Logroño s . 0. » 4 \k
A lcoy.. . . . . .  >> 3.R Lorca.. . . . . .  » . A\%
A lic a n te .. . .  » • 4 • L u g o . . . . . . .  $ 4 ¡2
A lm e r ía ...,, . » 8¡8 M á la g a . . . . .  b 4 4¡8
A vila  . . .  par. * Murcia   ,¡ » j 4 ¡Si
Badajos.. . . .  par. .•? Orense.. . . . .  j v 4 ¡2
B arcelona... » 4 Oviedo  » S¡4
B é j a r . . par. » P a te n c ia .. . .  • » . 4 ¡2
B i l b a o . . . . . .  » 7¡8 | Palma MallJ » | 4¡2
B ú rg o S c ..... » 4 ¡4 j P am p lon a ... » S¡8
Cáceres   s par. » P onteved ra . » B¡4
Cádiz. . . . . . .  » 4 j R eu s ... . . . . .  * 8rA
C artagena... » 4 ¡4  j S a lam an ca .. par. »
Castellón  # 4¡4 • S. Sebastian. > 7¡8
Ciudad-Real. par. ¡S an tan d er... » 4
C ó r d o b a ,...  * » • S¡4 Sta.C ruzTfe. n 4¡8
Corim a. . , . .  ? j 4pS S a n t ia g o .. . . ! »
C u e n c a . . . . .  4 ¡2 » S e g o v ia . . , . .  » RS
Ferrol . . . . . .  5¡f S ev illa .. . . . .  j» 3¡4
G e r o n a . . . . . .  ‘ * 4¡3s [ Sor i a . . . . . . .  I » RA
Gq o n . . . .  „. . '  »' R2 T arragon a .. s» 7 [8
G ranada.. . .  » T e r u e l... . . .  s> 7¡8 d.
'Guadalajara. . par. a T o le d o . . . . . .  par., »
ti a r o   > 4 ¡4 |  Tudela  4 ¡4
huelva . . .  a t -4¡4 V a len c ia .. . .  » . I 8I4
H uesca..  * 4i4 V a lia d o lid .. >5 S¡4
Jaén * & 5¡& V ig o ..    ' » 7¡S
Jerez Fronth * 7y. V ito r ia   * RS
Le ó n . . . . . . .  ' * .. I Z am ora .. . . .  par., »•
L é r i d a ' » 4¡2 I Z aragoza.. . .  »
Linar usé, , 4 > ■ . ! . -  Rf  ¡  ! I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 37 DE FEBRERO,

/ 3 por 4 00 e x t e r io r . . . á 42 3[S.
Fondos españoles. . « .  ]

( S por A00 in te r io r .. .  á »
fondos f r a n c e s a . . . .  [ I  ¡ y  —  |

Consolidados i ng l e s es . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  c á 95 9¡16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*10.,
París, á 8 dias vista, 5*oí p,

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parle rem itido en este dia por la in terven cion  del Mercado de 

granos y nota de pre cios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne c ,  ̂ de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba. ? ,14*31 el k  fió gramo.
Idem do carnero, á 0*57 pesólas la libra, y  a DI 3 el FUégramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 4 4 pesetas la arroba; de T42 á 0*55 

ia libra, y  de 0*‘90 á r44 el kilogramo!
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á n peseta la li

bra, y de 2 á 2*45 el kilogramo,
Idem fresco, do 4 6 ¿ 4 7 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y  

de 4*82 á 4*95 el id!ógremo.
En canal, de 4 6*50 á 47 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*69 el idlógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á D7S ja libra, x 

do 2*69 á 8*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 ; c ;Á6, v de OS8 a 0 i52  Rosetas el k ilo

gramo-
Garberizos, de 6 á 14*50 poseías la arroba; de 0*25 á OfiSS ía  libra 

y  de 0*54 á 4*23 el kiló;rramín
Judías, da 5*50 á 8*56 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*37 la libra, y 

ríe 0*54 ? C \ > o!, k ilo g ram o .
A r i07 , cc f  a 8*h; pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y 

da 0*5 C g í'‘L} el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*29 la libra, y  

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas  la  arroba, y  á 0*4 5 el M lógramo.
Idem m ineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*44 ehkilógramo.
Cok, á i peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 1 0 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 4 *06 

á 4 * h 2 el ki lóg r aro o»
Patatas, de 4*25 ú 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, 

y de 0*43 a 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7  pesetas la arroba; á*0‘60 la libra, y  á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4‘55ñ  6*98 el decilitro .
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Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7‘52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*51 pesetas la fanega, y á 24*45 el hecto

litro*
Cebada, precio medio, á 5‘36 pesetas la fanega, y á9 ‘70 el hectólitro.

Nota, Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 39.—Carne
ros, $88.—-Terneras, 44 0.—Cerdos, 279.—T o t a l , 916.

Su peso en libras, 157.759.— Idem en kilogramos, 71.951.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

íübtros b e  ascAUD ación, Ptas.Cénts. p u n t o s  d s  ibc*ui>acioh. Ptas.Cénts.

T o l e d o . . , . o . . . .  3.705*21 Fábricas de fósforos
Segovia................. . . . . . .  4.334*66 encabezadas  %
N o r t e . . . . . . . ..................... 5.599*5.8 Pozos d8 hielo :interv.. »
Bilbao. . . . . . .................. 4.986*51 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n ..................... . . .  4.834*95 residuos..........................  »
Valencia. . 5.233*64 Mataderos........................  21.407*60
Mediodía.., , ................   24.944*24 —
C orreos.. . . . . . . . .  o o . .  49*75 T o t a l .........................................  66.063*4 4

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 26 de Febrero de 4 878.—El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
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DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS,
CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO 

QUE SE HAN PUBLICADO EN E L  PR ESEN TE MES.

En 4.°—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la.provincia de Cuenca y el Juez de primera instancia 
de aquella capital.—Núm. 38.

Real orden desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Barcelona contra un acuerdo 
de la Comisión provincial que anuló el arbitrio del 6 
por 100 establecido sobre los premios de las rifas sema
nales.—Idem.

Circular disponiendo que sirva de regla general en casos 
análogos la resolución dictada en un expediente promo
vido por D. Pedro Nicolás Contrera^ en solicitud de au
torización para continuar las obras de un molino hari
nero en la provincia de Soria.—Idem.

Escalafón general del Cuerpo de Registradores de la pro
piedad (continuación).—Idem.

En 8.—Real orden dictando disposiciones para dar cumpli
miento al decreto de 30 de Noviembre último dividiendo 
en dos la cátedra de Complemento de Algebra, Geome
tría y Trigonometría rectilínea y esférica ele la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Madrid, con la de
nominación de Análisis matemático, primero y segundo 
curso.—Núm. 33. *

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra 
de Cálculos diferencial é integral, vacante en la Univer
sidad de Barcelona.—Idem.

Otra disponiendo que se provean por oposición las cátedras 
de Clínica de Obstetricia, vacantes en las Universida
des de Barcelona y Sevilla.—-Idem.

Otras .disponiendo que se anuncien á traslación la cátedra 
de Historia natural, vacante en la Universidad de Gra
nada; las de Fisiología, correspondientes á las Univer
sidades de Sevilla y Valladofid,. y la Medicina legal y 
Toxicología, vacante en la de Valencia.—Idem.

Continuación del Escalafón general del Cuerpo de Regis
tradores de la propiedad.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 
un recurso gubernativo promovido por D. Baldomero 
Monreal y de la Riva contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Chinchón á inscribir cierto docu
mento.-—Idem.

]£n 2,—Real decreto fijando en 34 el número de Vocales electi
vos de la Junta consultiva de Aranceles y Valoracio
nes.—Núm. 34.

Otro nombrando Vocales de la Junta consultiva de Aran
celes y Valoraciones á D. Tomás Ligués y Bardají, Mar
qués de Alhama; á D. Juan Gómez Rodulfo, D. Tomás 
Ibarrola, D. Miguel López Martinez, D. Ricardo Pick- 
mann, D. Julián Prast, D. Juan Rallares y Plá y D. Ilde
fonso Trompeta.—Idem.

Real orden rescindiendo el contrato celebrado para la 
construcción de una línea telegráfica de Ubeda á Villena, 
y disponiendo que se celebren dos subastas públicas á 
fin de adquirir el material necesario para terminar di
cha línea,—Idem.

Otra concediendo á los Colegios de Agentes y Corredores 
de cambio y Bolsa de Madrid la próro^a que solicitan 
sobre percepción del impuesto establecido para reinte
grarse de las cantidades invertidas en la construcción 
del nuevo edificio.—Idem.

En 5.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Francisco Javier Camuño del cargo^ de Gobernador 
civil de la provincia de Santander.—Núm. 36.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de San
tander á D. Ricardo Villalba y Perez; de la de Granada 
á D. Francisco García Goyena; de la de Valladolid á 
D. Mariano Castillo y Jiménez; de la de Cádiz á D. Fe
derico Sawa; de la de Zaragoza á D. Joaquin Mar ton y 
Gavin; de la de Cuenca á D. Nicolás Carreras; de la de 
Almería á D. Cárlos Frontaura, y de la de Salamanca á 
D. Joaquin Ruiz.—Idem.

Real órdrn prologando él plazo hábil para presentar en 
la Dirección general de Aduanas los datos y noticias 
referentes á las valoraciones del ano 1877.—Idem.

Circular de la Direccmn general de los Registros dispo
niendo que se publiquen con la anticipación de 30 dias 
al en que se hayan de comenzar los ejercicios los pro
gramas para los actos de oposición á las Notarías va- 
. cantes.—Idem.

Continuación del Escalafón general del Cuerpo de Regis
tradores de la propiedad.—Idem.

En 6.—Real decreto prorogando hasta 30 de Junio el plazo 
concedido por decretos anteriores para la presentación 
al Registro civil de las partidas de matrimonios canó
nicos.—Núm. 37.

Otro nombrando Oficiar del Ministerio de Hacienda áDon 
Juan Surrá y Rui.—Idem.

Resúmen de los Reales decretos concediendo honores de 
Jefe superior de Administración á D. Francisco Lami- 
gueiro; y de Jefe de Administración á D. José María de

Aguirre, ÍL Federico García Patón, D. Antonio Navarro 
y Rodrigo y D. Manuel Vázquez Mejir..—Idem.

Real orden autorizando á ia Real Compañía Asturiana 
para construir las obras de mejora de la barra y ria de 
San Martin de la Arena en la provincia de Santander.— 
Idem.

Otra otorgando á D. Luis Figuera y Silvela la concesión 
de un tramvía que, partiendo de la carretera de Madrid 
á Castellón de la Plana, termine en el pueblo de Argan- 
da del Rey.—Idem.

Continuación del Escalafón general del Cuerpo de Regis
tradores de la propiedad.—Idem.

En 7.—Real orden nombrando para el Registro de la propie
dad de Cambados á D. Antonio Tovar y Mendez.—Nú
mero 38.

Continuación del Escalafón general del Cuerpo de Regis
tradores de la propiedad.—Idem.

En 8.—Real decreto dictando disposiciones para la concesión 
de indultos á los sentenciados por la jurisdicción de Ma
rina.—Núm. 39.

Otro concediendo indulto de toda pena á los pescadores 
por infracción de las Ordenanzas y reglamentos de pes
ca.—Idem.

Otro relevando del cargo de Comandante de Marina y Ca
pitán del puerto de Sevilla á D. Pedro González y Va
lerio, y nombrando en su reemplazo á D. José de Rada 
y Demias.—Idem.

Otro relea ando del cargo de Segundo Jefe del Apostadero 
de Filipinas y Comandante general del Arsenal de Ca
vile á D. José Montojo y L iiio , y nombrando en su re
emplazo á D. Pedro González Valerio.—Idem.

Otros relevando del cargo de Vocal del Consejo de gobier
no y administración del fondo de premios para el ser
vicio de la Marina á D. José de Rada y Durnas, y nom
brando á D. Fernando Guerra y García.—Idem.

Otros disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Montilla , provincia de Córdo
ba, y á la de otro en el de Grazalema, provincia de Cá
diz.— Idem.

Otro nombrando Fiscal de Imprenta de la Audiencia de 
Madrid á D. Andrés Blas.—ídem.

Real orden aclarando el texto de la de 46 de Noviembre 
último en el sentido de que, para los efectos de la fian
za que los Notarios han de prestar con arreglo á la ley,

. se compute á los propietarios de oficios el valor de estos; 
y no alcanzando á la cuantía de la  misma fianza, se 
complete en la forma y valores que la misma ley del 
Notariado determina.—Idem.

Continuación dol escalafón general del Cuerpo da Regis
tradores de la propiedad.—Idem.

En 9. — Real órden-circular resolviendo que en todas las 
iglesias de estos Reinos se hagan fervorosas oraciones 
á fin de que recaiga la elección de nuévo Pontífice en 
persona dotada de las cualidades qué se necesitan para 
el mayor b?*en de la Iglesia Católica.—Núm. 40.

Reales decretos nombrando Caballeros de la insigne Or
den del Toison de Oro á D. Manuel García Barzanella
na, D. Juan Zavala y de la Puente y D. Francisco Santa 
Cruz.—Idem. *

Real orden declarando que á los Jueces de primera ins
tancia corresponde nombrar los alguaciles de sus res
pectivos Juzgados.'—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas en el personal del Mi
nisterio público durante el mes de Enero de 1878.— 
Idem.

Real orden aprobando el cuadro de la distribución de ca
ballos sementales en las paradas provisionales que deben 
establecerse en la próxima temporada de cubrición de 
yeguas.—Idem.

Cuadro á que se refiere la  anterior Real orden.—Idem.
Real orden disponiendo que dos secciones que menciona 

de la carretera de Burgos á Bercedo no formen parte 
del plan general de carreteras del Estado.—Idem.

Escalafón general del Cuerpo de Registradores de la pro
piedad.—Idem.

En 10.—Real orden concediendo la Cruz de primera clase del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Vicecónsul ho
norario de España Mr. Théophile Toort; la Medalla de 
Honor de oro á Mr. Charet, Capitán d i vapor francés 
Progress, y las de plata á todos los individuos que com
ponían la tripulación del dicho vapor.—Núm. 41.

Otra reformando el caso 6.° de los artículos £13 y £15 de 
las Ordenanzas de Aduanas.—Idem.

En 11.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. José García Barzanallana del cargo de Presidente de 
la Sección de Estadística de la Junta consultiva del Ins
tituto Geográfico y Estadístico.—Núm. 4£.

Otros nombrando Presidente de la Sección de Estadística 
de la Junta consultiva del Instituto Geográfico y Estadís
tico á D. Lorenzo Nicolás Quintana, y Vocal con desti
no á la Sección Geográfica á D. Luis de la Eseosura.— 
Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe de Administración 
civil á D. Francisco Portillo y Estrada.—Idem.

Otro 'rescindiendo la concesión de las líneas férreas de 
Palencia á Ponferrada, de Ponferrada á la Coruña y de 
León á Gijon.—Idem.

Otro nombrando el Consejo de administración y explota
ción de las líneas del Noroeste de España.—Idem.

Otro aprobando la tarifa modificada para la recaudación 
de los arbitrios concedidos con destino á las obras del 
puerto de Cartagena.—ídem.

Tarifa á que se refiere el anterior Real decreto.—Idem.
Real orden acordando que se adicione el párrafo que ex

presa al art. 49 de las Ordenanzas de Aduanas.—Idem.
Otra nombrando á D. Teodoro Arias y D. Lorenzo Sánchez 

para que con el personal de Auxiliares necesarios pro
cedan á la reposición de los libros de ingresos y pagos 
del año económico de 1873-74 y once primeros días de 
1874-76 ejecutados en la Caja de la Administración 
económica de Cuenca, y á la formación de las cuentas 
que se hallan sin rendir.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Valencia contra un acuerdo del 
Gobernador de la provincia sobre levantamiento de la 
tubería del gas Lebon.—Idem.

En 13.—Reales decretos nombrando Senadores vitalicios á 
D. José Elduayen, Marqués del Pazo de la Merced; Don 
Francisco Rui Gómez, Marqués de San Isidro, y á Don 
Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros.— 
Número 44.

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de la 
Coruña áD. Rafael Alvarez y Martinez.—ídem.

Otros trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Oviedo á D. Francisco Salva y Pont, que lo es de la de 
Burgos, y á esta vacante á D. Gonzalo do Córdova y Ce- 
rióla.—ídem.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la - Audiencia de 
Palma á D. Luis M uñirte y Mosquera.—ídem.

Otros trasladando á la Audiencia de Barcelona ¿ *>. 
chor Estéban y Cabezón,.Ma^isVúdo de la ele la CormR1 
y á esta vacante á D. Rafael Aguilar y Tablada .—Idem.

Otro suprimiendo dos plazas de Magistrados, Vacantes en 
las Audiencias de Albacete y Granada.— Idem.

Otro nombrando. Magistrado de la Audiencia de la Coruña. 
á D, Joaquín Martinez y López de A ya la.—Idem.

Otró decretando la traslación del Juez de p ro iera  Instan
cia de Castellote, D. Federico Galicia y Galicia,- Idem.

Real orden suprimiendo una plaza de Auxiliar de la clase 
de terceros de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado.—Idenu

Otra dando de baja en el Ejército al Capitán de caballería 
D. José Martí y Batlle.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 
un recurso gubernativo promovido por el Notario Don 
Juan Jom Morcillo, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Chinchón á insembir dos escrituras 
de venta.—Idem.

En 14.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Cristóbal Martin de Herrera del cargo de Ministro de 
Ultramar.—Núm. 46.

Otro nombrando Ministro de Ultramar á D. José Eldua
yen, Marqués del Pazo de la Merced.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Coroneles 
D. Cayetano Enriquez y Sequera D. Antonio Rodriguez 
Carasa, D. Manuel Chinchilla y Madariaga, D. Rafael 
Moni-ero y Biedma, D. Gorgonio Castrillon y Calvo, y 
D. Eulogio Albornoz y Figu rola,—Idem.

Real orden declarando, con motivo de la excarcelación de 
los contratistas D. Pedro Do nenech y D. José Barahona, 
y de la acordada elevada con este motivo por el Consejo 
Supremo de la Guerra, que S. M. el R ey  continuará dis
pensando á dicho Cuerpo la confianza y consideración 
que siempre le ha dispensado.--ídem.

Real decreto aprobando el Convenio celebrado entre el Mi
nistro de Hacienda y el Banco de España para la nego
ciación, pago de intereses y amortización de las obliga
ciones del Tesoro sob*e la renta de Aduanas.—Mem.

Convenio á que se refiere el anterior Real decreto. - Idem.
Real decreto ampliando á diferentes servicios las exencio

nes de los trámites de la subasta pública establecida 
para la adquisición de útiles y'enseres de Loterías y F á
bricas de efectos estancados.—Idem.

Relacion.de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 6 y 14 de Enero último á los individuos que se ex
presan.—Idem.

En 16.—Real decreto nombrando Presidente del Senado á Don 
Manuel García Barzanallana, Marqués de Barzanalla
na.—Núm. 46.

Otro nombrando Vicepresidentes del Senado á D. Alejan
dro Llórente, D. Manuel Antonio .Acuña y Deiyite, Mar
qués de Bedmar; D. Florencio Rodriguez Vaamoade y 
D. Francisco de Mata y Alós, Conde de Torre-Mata.—
Idem.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Za
ragoza á D. Mariano Ca&tillo y Jiménez, y de la de Va
lladolid á D. Joaquin Marton y Gavin.—Idem.

Otro refundiendo el Consejo Supremo de la* Armada en el 
de la Guerra, con la denominación de Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.—Idem.

Planta y presupuesto del personal del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina,—Idem.

Real decreto nombrando Capitán general de las Islas Ca
narias al Teniente General D. Valeriano Weyler y Ni- 
colau.—Idem.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. Antonio 
Moreno del Villar cese en el cargo de Consejero de la 
Sala de gobierno del Consejo Supremo de la Guerra.— 
Idem.

Otros nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Palencia al Brigadier D. R,amon Bustamanfce y Calde
rón, y de la de Albacete al de igual categoría D. Mariano 
Montero y Cordero.—ídem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Coroneles 
D. Luis Riego-Pica y Cianea, D. Francisco Monasterio 
Ferrandiz, D. Cayetano Solano Lian deral, 1). Bartolomé 
Ferrer y Galvez y D. Manuel Fernandez Rodas.—Idem.

Otros promoviendo al empleo personal de Inspector médico 
de segunda clase al Médico mayor efectivo del Cuerpo de 
Sanidad militar D. Laureano García Camisón, y al de 
Intendente de división al Subintendente D. José Jiménez 
y Nuñez.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar á los 
Brigadieres D. José CJaver y Sola, D. José de la Iglesia 
y Tompes y D. Manuel Ruiz y Moreno.—Idem.

Otro disolviendo el Consejo Supremo de la Armada.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D, Raimundo 
Fernandez Villaverde del cargo de Director general de 
Política y Administración local.—Idem.

Otro nombrando Director general de Administración local 
á D. José María Rodriguez y Sánchez.—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido
- confirmada por haber satisfecho los interesados los de

rechos establecidos.—Idem.
Idem de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 

por no haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.—Idem.

Real decreto-sentencia declarando exceptuados de la venta 
los bienes que constituyen la capellanía fundada en Men- 
gabriel por Doña María Mateos, y dejando sin efecto la 
Real órden de 6 de Marzo de 1875, que mandó proceder 
á la incautación y venta de dichos, bienes.—ídem.

En 16.—-Discurso leido por S. M. el R ey  en la solemne aper
tura  de las Cortes.—Núm. 47.

Real decreto concediendo al Contraalmirante D. Ramón 
Topete y Carballo la Gran Cruz del Mérito no,val con 
distintivo blanco.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Contra
almirante D. Ramón Topete y Carballo del cargo dé Sub
secretario del Ministerio de Marina,—Idem.

Otro concediendo el título de ciudad á la villa de More- 
11a.—Idem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por D. Juan 
Ibargoitia, D. Gabriel de Ibarra y D. Pedro Mac-Mahon, 
Comisarios de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Vizcaya; y nombrando á D. Pablo Ramón 
de Aurrecoeehea, D. José Antonio de Ibarra y*D. Manuel 
Sánchez Guardamino.—Idem.

Reales órdenes declarando caducadas las concesiones de 
las marismas de Barcena, de Citero y Treto, y de lleras 
y Tejero otorgadas respectivamente á D. Pedro Reguera 
y D. Saturnino Adana.—Idem.

Otra aprobando la propuesta de premios formulada por el 
Jurado de la Exposición general de Bellas Artes á favor
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de los artistas que han concurrido con sus obras á di
cho certamen.—Idem. .

Relación de l o s  premios propuestos por el Jurado de la 
Exposición general de Relias Artes de 1878, con expre
sión de las obras á que corresponden y nombres de los 
autores .—-iclem. m

Real orden resolviendo que se habilite la n a  del Barquero, 
uro vinel a de Lugo, para el embarque de tierras y cuar
zos con autorización de la Aduana de Vivero .— Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
el Ayuntamiento de la villa de Adra y la A dm inistra
ción general sobre abono de cantidades procedentes de 
las obras do rectificación y encauzamiento del rio 
Grande, ó del' Adra.—Idem.

Ln 17 —Real decreto reorganizando el Ministerio de Mari
na.— isiíi/i. -48.

Reai orden disponiendo que se anuncie la subasta de la 
concesión que se otorgó para la construcción del canal 
de riego, fuerza motriz y abastecimiento, denominado 
de 13ir;éjar, en la provincia de Granada.—Idenu

Ideal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
D. Eugenio de G-aray, que representa á los herederos^ de 
I). Antonio de Murga y Michelena, y la‘ Administración 
general sobre revocación de la orden de 1$ de Marzo 
de 187-4, relativa al pago del uno y medio por 100, en 
concento do premio,- al liquidador clcl impuesto de de- 
iOCUos reídos.—Idem.

E n  18 . -R e a l’ decreto nombrando Gobernador del Banco de 
España á D. Martin Belda, Marqués de Cabra.—Núm. 49.

Real orden disponiendo que se publique e n  la G a c e t a  el 
resúinen de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Diciemure último e n  la custodia do 
los montes públicos.—Idem.

Relación á que se refiere la anterior Real órden —Idem.
Real órden disponiendo que la via de Tamajon á Gajane- 

jos por Humanes no forme parte del plan general de 
carreteras del Estado.—Idem.

En 1 9 —Reales decretos concediendo la Gran. Cruz del Mérito 
naval, con distintivo blanco, á D. Cándido Montero y • 
Subióla, D. Bartolomé Gómez de Bustamante y Oliva
res, 1). Elíseo Sanchiz y Basadre, ü. Carlos Valcárcel y 
üssel de Guimbarda, D. Santiago Duran y Lira, D. Flo
rencio Montojo y Trillo, D. Valentin de Castro Monte
negro y Santiso, D. José Polo de Bernabé y Mordella, y 
D. José Rivera y Tuclls.—Núm. 90.

Real orden resolviendo que las correas para máquinas á 
que se refiero la nota 30 del Arancel de Aduanas ■ pa
guen la mitad de los derechos de la partida 185.—Idem.

Otra resolviendo que so amplíe la habilitación de la 
Aduana de Zumaya, provincia de Guipúzcoa, para el 
despacho de pita y yute en ram a.—Idem.

Concesión del Regíum exequátur y  autorización para 
ejercer sus respectivos cargos á los Cónsules y 'Vice
cónsules extranjeros que se expresan.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros recaida en 
un expediente de consulta promovido por el Registrador 
de la propiedad de Falset.—Idem.

En 20.—Real decreto relevando á los Generales, Jefes y Ofi
ciales con destino en el Ministerio de Marina, de los car
gos que respectivamente ejercen.—Núm. 51.

Otro nombrando Vicepresidente de la Junta superior con
sultiva de la Armada á D. José de Ibarra y Autran; Vo
cales á D. Rafael Ramos Izquierdo y Villavicencio, Don 
Rafael Rodríguez de Arias y Villavicencio y D. Eduardo 
Saavedra y Moragas, y Secretario á D. Eduardo Butler y 
Anguila.—Idem:

Otro nombrando Jefes de Sección del Ministerio de Mari-
’ na, á D. Hilario Nava y Caveda, D. Florencio Montojo y 

Trillo, D. Ignacio García de Tíldela y Prieto, D. Elíseo 
Sanchiz y Basadre, D. José Rivera y Tuells, D. José Mon
tero y Subióla y D. Juan Bautista Blanco y Alcaraz.— 
Idem.

Otro concediendo al súbdito francés D. Luis María Bona- 
fons y Quintero la nacionalidad española de cuarta cla
se.— Idem.

Real órden circular resolviendo las consultas de los Go
bernadores de las provincias de León, Sevilla y Zamora 
sobre el tiempo y modo de cum plir el art. 14 de lá ley 
de 10 de Enero ríe 1877, que impone el deber de presen
tarse durante los cuatro años siguientes al sorteo á to
dos los mozob destinados á la reserva por tener la talla 
de un metro 500 milímetros sin alcanzar la de un m etro 
y 540 —Idem.

Real órden autorizando la conversión por bonos del Teso
ro de una carga de justicia que poseen D. Vicente Ruiz 
Alonso, como marido de Doña Luisa Larios Maza, y Doña 
Josefa Larios Maza, im portante 837 pesetas 50 céntimos 
de renta anual.—Idem.

Otra autorizando la conversión por bonos del Tesoro que 
solicita D. Pablo Bravo Gutiérrez de una carga de ju s 
ticia importante 250 pesetas de renta anual, procedente 
de un censo impuesto en el extinguido Consulado de 
Santander.—Idem.

Otra declarando que la exención del impuesto de derecho 
de registro sobre trasportes, concedida por el art. 24 del 
reglamento de lo  de Octubre de 1873, debe aplicarse so
lamente á las sustancias minerales expresamente deter
minada en la segunda y tercera sección de la ley de Mi
nas.—Idem.

Otra modificando la m anera de aplicar lo dispuesto por el 
artículo 5.° de la instrucción de 10 de Agosto de 1877 
sobre provisión de las vacantes que ocurran en el per
sonal de Capataces de cultivos de los distritos foresta
les.—Idem.

Otra disponiendo se haga público por medio de la  G a c e t a  
d e  M a d r id  el informe de la Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, relativo á la sillería de coro de la Cate
dral de Toledo.—Idem.

Convocatoria y programas para los exámenes de ingreso en 
la Academia del Cuerpo A dm inistrativo del Ejército.— 
Idem.

En 21.—Real órden disponiendo cese el Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación en el despacho interino de 
los asuntos de la Dirección general de A dm inistración 
local.—Núm. 52.

Otra dando-las gracias á D. Cirilo Fernandez de la Hoz, 
D. Restituto Prieto^ ü . Enrique María Repullés y Don 
Cayetano Collado y"Tejada por sus donativos de libros 
con destino á Bibliotecas populares,—Idem.

En 22.—Real'decreto disponiendo se proceda á la elección de 
un Senador por la Diputación y Compromisarios de los 
d istritos municipales de la provincia de Búrgos.— Nú
mero 53.

Otros disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á Cortes en el distrito  de Vitoria, provincia de Alava, y 
á la de otro en el segundo distrito de la capital de Gra
nada.— Idem.

Real órden desestimando el recurso de alzada interpuesto

por D. Ramón Lluch y Dalmases, vecino de La Riba, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de T arra
gona relativo ¿d derribo de un pasadizo de la calle Ma
yor de dicha villa.—Idqm.

Real órden circular disponiendo se cante el Te Deum en 
todas las Iglesias de España en acción de gracias por la 
elección del Sumo Pontífice.—Idem.

Convocatoria á exámenes de ingréso en la Escuela espe
cial de Ingenieros de Montes.—Idem.

En 23.—Real decreto disponiendo que el Ministro de Estado 
presente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo la au
to rizaron  necesaria para la ratificación del Convenio 
especial de comercio celebrado entre España y Francia 
el dia 8 de Diciembre de 4877.—Núm. 54.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior R eal decreto.— 
Idem.

Reales decretos concediendo la Gran Cruz del Mérito m i
litar designada para premiar servicios especiales á los 
Brigadieres D. José Pacheco y Gutiérrez, D. Antonio 
Rodriguez Sierra, D. Inocencio Junquera H uergoy Sán
chez, í). Basilio Augustin y Dávila, D. Salvador Calvet 
y Rivas, D. Alejandro Picazo y .Martínez, D. Antonio 
Ciriza y Sánchez, D. Luis Cubas y Fernandez y D. Juan 
Pacheco y Rodriguez.—Idem.

Otro disponiendo que la carretera de tercer órden deno
minada de San Martin de Pu.sa á la estación de E ruste 
sea sustituida por la de San Martin de Pusa a Santa 
Olalla.—Idem.

En 24.—Real decreto decidiendo á favor de la A utoridad jud i
cial una competencia suscitada entre la Sala de lo cri
m inal de la Audiencia de la Cor uña y el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra.—Núm. 55.

Reglamento orgánico de los Cuerpos de Seguridad y Vi
gilancia de Madrid.—Idem.

Reales decretos nombrando Jefe de la Sección de Vigilan
cia en el Gobierno civil de la provincia^ de Madrid á 
D. Agustín Rof úguez de Santam aría; Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de la Gobernación á Don 
Augusto José de Casar ova, y Oficial de la de terceros 
de la Dirección general de A dm inistración local' á Don 
Vicente Rico y Sánchez Tirado.—Idem.

Real órden disponiendo que los depósitos hechos en la 
Caja general de Madrid ‘pueden servir para tom ar parte 
en las subastas de provincias cuando las mismas sean 
simultáneas.—ídem.

E n 25.—Real órden disponiendo por gracia especial se adm ita 
al hijo de Francisco Parodi y Luna de aprendiz, en el 
taller de m aquinaria de la Carraca, dispensándole el 
tiempo que le falta para cumplir la edad reglam enta
ria.—Núm. 56.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento de Villaseca de Henares contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de G uadalajara que 
le obligó á abonar al Secretario que fué de aquella Mu
nicipalidad D. Santiago Ortego la  suma de 653 pesetas 
75 céntimos por su dotación en los años de 1864 á 4867.— 
Idem.

. Otra desestimando el interpuesto por el Ay untam iento de 
Caseras contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Tarragona anulando el que tomó el Municipio de re
ducir á incompleta la Escuela completa de niños que 
existe en el mismo pueblo.—ídem.

Otra disponiendo que la dotación legal "de los Profesores 
de las Escuelas de párvulos sea la de 275 pesetas más 
que la q^e corresponde á las elementales de la localidad 
respectiva.—Idem.

En 26.—Real decreto trasladando á D. Celestino Sagarm ínaga 
y Arriaga, Magistrado de la Audiencia de la Cor uña, á 
igual plaza de la de Granada.—Núm. 57.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al 
Brigadier de A rtillería D. Ram ón Magenis y Cardigon- 
di.—Idem.

Otro promoviendo ■ al empleo de Brigadier al Coronel-de 
A rtillería D. Ram ón de Ossa y Giraldo.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para que con
trate con la Em presa de vapores-correos de D. Ramón 
de H errera una tercera expedición mensual de dichos 
vapores.- Idem.

Otro jubilando á D. José Nicolás Daubon, Contador gene
ral de Ejército y Hacienda que fué de Santo Domingo.— 
Idem.

Otro suprimiendo las Salas de Guerra y Marina de la s  
Reales Audiencias de la H abana, Manila y P uerto- 
Rico.—Idem.

Real órden declarando improcedente la demanda presen-; 
tada á nombre de D. Juan Campos y Morilla y otros 
contra la Real órden de 28 de Julio de 4877, por la cual, 
desestimando los recursos de alzada interpuestos por 
aquellos y otros interesados, se confirmó lo resuelto por 
la Dirección general de Aduanas en 6 de Octubre del 
año anterior, que determinó la m anera en que había de 
llevarse á efecto la distribución del producto en venta 
de unos géneros procedentes de fraude, aprehendidos 
el 44 de Abril de 4875 en la estación del ferro-carril del 
Mediodía.—Idem.

En 27.—Real decreto disponiendo que D. Carlos O’Donnell y 
Abreu, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S. M- Imperial y Real Apostólica, pase á 
desempeñar con la misma categoría la Legación cerca 
de S. M. Fidelísima.- -Núm. 58.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 27 de Enero últim o á los individuos que se expre
san.—Idem.

Real decreto nombrando Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina á D. Angel García de Loygorri, 
Conde de Vistahermosa.--Idem.

Otro nombrando Consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina á D. Antonio de Alós y López de Haro.— 
Idem.

Otro nombrando Consejero^ Togado, del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina á D. José Galvez y Alvarez.— 
Idem.

Otros’ nombrando Consejeros^ del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina á D. Patricio Montojo y Albizu, Don 
Fernando Correa y Miyares, D. Juan de Acevedo y Pé
rez, D. Francisco Canaleta y Morales, D. Joaquín Posa- 
dillo y Bonelly y D. Francisco Javier Moran y F ontani
lla.—Idem.

Otro nombrando Consejeros Togados del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina á D. Cárlos Apolinario Fernandez 
de Sousay D. Hiíarion Sanz y Ortiz.— Idem.

Otros nombrando Fiscal m ilitar del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina á D. José de Aizpurúa y Gómez F on- 
techa, y Secretario á D. Francisco A guirre y Echagüe.— 
Idem.

Otros disponiendo se proceda, á la elección de un Diputado 
á Cortas en el distrito de AJgeciras, provincia de Cádiz,

y á la de otro en el de Jaca, provincia de Huesea.— 
Idem.

Real órden recaida en el expediente promovido por el Go
bernador de la provincia de Guadalajara al suspender 
el acuerdo de la Diputación de la misma, que tenía por 
objeto condonar á los pueblos un trim estre del contin
gente provincial.—Idem.

Real órden circular llamando al servicio activo de las a r
mas 70.000 hombres del alistam iento y sorteo del año 
actuál.—Idem.

Repartim iento de los 70.000 hombres del reemplazo del 
presente año que deben ingresar en el servicio activo.— 
Idem.

Real órden resolviendo que las fianzas de los A dm inistra
dores subalternos de Rentas Estancadas se fijen tom an
do por base para el cálculo de su cuantía los valores de 
la ren ta correspondiente á, un mes.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvién- 
do un expediente instruido en el Juzgado de prim era 
instancia de Castrojeriz á instancia de D. Dámaso Mar
cos Abad, con el fin de que el Registrador de la propie
dad del partido se circunscriba y limite en la m inuta 
que formó para la inscripción de varias fincas que le 
han sido adjudicadas para pago de deudas, á lo m era
mente indispensable.—Idem.

En 28.—Real decreto nombrando Fiscal Togado del Consejo 
“Supremo de Guerra y Marina áD . José Gómez Sillero.— 
Número 59.

Real órden disponiendo, para cumplimiento del art. 4.° del 
Réal decreto de 22 de Octubre de 4877, que da preferen
cia á los cesantes que disfruten haber pasivo para la 
provisión de las vacantes que ocurran en los cargos de 
la carrera judicial y fiscal, que los que se encuentren en 
tal caso acudan al Ministerio del ramo en el térm ino 
de 30 dias acreditando aquel extremo.—Idem.

Reales órdenes concediendo á los A yuntam ientos de T ar- 
dienta y de Humanes la subvención que respectivam ente 
solicitan para la construcción de edificios con destino á 
Escuelas publicas.—Idem.

Concesión del Rpgium exequátur y autorización para ejer
cer sus respectivos cargos á los Cónsules y Vicecónsules 
extranjeros que se expresan.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la A dm inistración 
de la demanda deducida á nombre de D. Santiago Al
varez contra la Real órden de 27 de Abril de 4876,  ̂ que 
dejó sin efecto la de 7 de Diciembre de 4875, en v irtud  
de la cual se nombró al demandante Agente de Cambios 
y Bolsa de Madrid.—-Idem.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.'

Primera clase.... . . . . . . . .........  30
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  42‘50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\ j  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á Córtes; las orgánicas municipal y provincial; la de . 
Presupuestos para el año económico de 4877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y  mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan gene
ra l de carreteras del E sta d o ; la que reform a el tíh  42 de la de 
Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio ; la refor
m atoria de la Hipotecaria vigente, y  las que fijan la fuerza 
del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año eco
nómico de 4877-78. Se venden en el Despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, al 
precio de 2 pesetas 50 céntimos (40 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Román, Abad y fundador, y San Macario 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.—
II Barbiere di tíiviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—En el pilar 
y en la cruz.— Una casa de fieras.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Juan García—  Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m ed ia—Los Madri-  
les.— Los estanqueros aéreos.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las. ocho y media.—Como
marido y como amante.—Miss Zenobia.;—P r e s t id ig i t a c ió n  por 
el Sr. Hary.—La hija del Guadalquivir, baile.—Miss Zenobia y 
Mr. Leroux .— El sopista Mendrugo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m ed ia— Vaya 
un  via je— El marido de la v i u d a .— Pasteles y vino. A  cual mas 
bravo.

TEATRO MARTIN.—A las ocha.—El correo de la noche.— 
Una palabra empeñada.— La cuerda sensible. Las dos joyas *e 
la casa.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—Shating ña ll, gran -baile 
de máscaras, de nueve á dos de la m adrugada. Graneles re -  

los
Patines de diez á doce y de dos á cuatro de la  tarde.


